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1. Formulación del Plan de Acción 2017  
 
A partir de la alineación estratégica entre los objetivos estratégicos 

institucionales, los programas, los indicadores y las actividades, las 
dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho (misionale s y de 
apoyo) formularon el Plan de Acción 2017  con el principio de asociar las 

metas de gobierno a cargo de la entidad (componentes del Sistema 
SINERGIA), los indicadores del Plan Estratégico y las demás prioridades de 

carácter institucional.  
 
Los criteri os que orientaron la estructuración del Plan de Acción fueron los 

siguientes:  
 

¶ Definición de Programas alineados con las políticas de desarrollo 
administrativo.  

 

¶ Fijación de metas de carácter anual y trimestral consistentes con la 

información consignada en  los sistemas de información oficiales.  
 

¶ Inclusión de otros indicadores y sus respectivas metas de diferentes  

prioridades institucionales.  
 

¶ Definición de actividades asociadas a los indicadores con 
programación de avance porcentual por mes.  

 

¶ Fijación de ponderaciones (importancia porcentual) para los objetivos 

estratégicos, programas, indicadores y actividades.  
 

¶ Inclusión de la información en el formato F -DP-02-01 del 
procedimiento P -DP-02 òFormulaci·n y Seguimiento del Plan de 

Acci·nó. 
 

¶ Vinculación del p resupuesto del MinJusticia según la asignación de 

recursos establecida en la Ley 1 815  del 7 de diciembre de 201 6 y el 
Decreto 2 170 del 2 7 de diciembre de 201 6. 

 

2. Institucionalización del Plan de Acción 2017  

 
El Plan de Acción fue  institucionalizado media nte la Resolución 23  del 13  

de enero  de 201 7. 
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Como parte del acto administrativo de adopción del Plan de Acción 2017 de 

MinJusticia se integró el anexo con el detalle de los indicadores y metas  
extraído de los formatos diligenciados por cada una de las dependencias.  
Es importante destacar que a 31 de enero de 2017 la entidad publicó en su 

página web el consolidado del Plan de Acción de la vigencia en cumplimiento 
de lo establecido en el Artículo 74 de la Ley 1774 del 12 de julio de 2011.   
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3. Seguimiento del Plan de Acción 2017  

 

La Oficina Asesora de Planeación colocó a disposición de la entidad el mismo 
instrumento en Excel aplicado en la vigencia anterior. La herramienta  apoyó 
el monitoreo del avance mensual de las actividades y la calificació n por 

dependencia con un sistema de ponderaciones a nivel de objetivo, programa, 
indicadores y actividad.  

 
Para el seguimiento del Plan de Acción, la entidad dio continuidad el 
esquema donde cada dependencia responde por el registro de la información 

y la OAP revisa la consistencia de los datos y consolida los informes 
trimestrales.  La OCI cumple la función de verificación según sus 

requerimientos.  
 
En 2015, la OAP presentó los cuatro informes de seguimiento previstos para 

el Plan de Acción, incluyendo el consolidado a diciembre del año anterior. 
Las 19 dependencias con seguimiento del Plan de Acción son relacionadas 
a continuación 1. 

 
 

                                                           
1 Es preciso señal ar que mediante el Decreto 1427 del 29 de agosto de 2017 fue modificada 
la estructura de MinJusticia incluy endo  el cambio en la denominación y la relación de 

subordinación de algunas dependencias .  
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Despacho  No.  Dependencia  

Ministro de Justicia 
y del Derecho 2 

1 Dirección de Asuntos Internacionales  

2 Dirección Jurídica  

3 
Subdirección de Gestión de Información en 
Justicia  

4 
Subdirección de Tecnologías y Sistemas de 
Información  

5 Oficina de Control Interno  

6 Oficina Asesora de Planeación  

7 Oficina de Prensa y Comunicaciones  

Viceministerio de 
Promoción de la 
Jus ticia  

8 
Dirección de Métodos Alternativos de Solución 
de Conflictos  

9 Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional  

10  
Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico  

Viceministerio de 
Política Criminal y 
Justicia Restaurativa  

11  Direc ción de Justicia Transicional  

12  Dirección de Política Criminal y Penitenciaria  

13  
Dirección de Política contra las Drogas y 
Actividades Relacionadas  

Secretaría General  

14  
Grupo de Gestión Administrativa, Financiera y 
Contable  

15  Grupo de Gestión Hu mana  

16  Grupo de Gestión Contractual  

17  Grupo de Servicio al Ciudadano  

18  Grupo de Control Disciplinario Interno  

19  Grupo de Gestión Documental  

 

4. Principales resultados del Plan de Acción 2017  

 

La calificación del Plan de Acción comprende dos ni veles diferenciados. El 
primero consiste en la valoración del avance de las metas de indicadores 

(avance de resultado ) cuya medición estriba de la comparación entre el 

                                                           
2 Con la fusión de la Subdirección de Sistemas y la Oficina de Información en Justicia se 

creó la Dirección de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia conformada por las 

Subdirecciones de Tecnologías y Sistemas de Información y Gestión en Informac ión en 
Justicia. Como la reforma institucional tuvo lugar  en el tercer trimestre de 2017 se 

consideró conveniente mantener los planes de acción de las dos subdirecciones.  
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valor obtenido frente al programado 3 (la calificación de la dependencia 
resulta de la ac umulación aplicando las ponderaciones).  El otro es el avance 

en gestión  que radica en el contraste entre el avance porcentual efectivo de 
la actividad y el programado 4. 

 
Al finalizar la vigencia 201 7, las dependencias misionales obtuvieron los 
siguientes r esultados promedio.  

 

No.  Dependencia  
Gestión  

Año  
Indicadores  

Año  

1 
Dirección de Métodos Alternativos de Solución 
de Conflictos  

100,00%  97,81%  

2 Dirección de Justicia Formal  100,00%  100,00%  

3 
Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídic o 

100,00%  100,00%  

4 Dirección de Justicia Transicional  100,00%  99,56%  

5 Dirección de Política Criminal y Penitenciaria  97,47%  100,00%  

6 
Dirección de Política de Drogas y Actividades 
Relacionadas  

100,00%  100,00%  

6 Promedio Dependencias Misionales  99,58%  99,56%  

 
Las dependencias de apoyo registraron el siguiente comportamiento 

promedio  
 

No.  Dependencia  
Gestión  

Año  
Indicadores  

Año  

1 Dirección de Asuntos Internacionales  100,00%  100,00%  

2 
Subdirección de Gestión de Información en 
Justicia  

100,00%  100,00%  

3 Oficina Asesora de Planeación  100,00%  100,00%  

4 Oficina de Control Interno  100,00%  100,00%  

                                                           
3 Cada indicador tiene establecida una meta (valor esperado del indicador) al final d e la 

vigencia, con resultados parciales por trimestre.  En cada trimestre se contrasta el avance 

con la meta para el periodo y el año.  
4 Cada actividad tiene programado el avance porcentual por mes que se contrasta con el 

avance real por período.  
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No.  Dependencia  
Gestión  

Año  
Indicadores  

Año  

5 Dirección Jurídica  100,00%  100,00%  

6 Oficina de Prensa y Comunicaciones  100,00%  100,00%  

7 Grupo de Servicio al Ciudadano  100,00%  100,00%  

8 
Subdirección de Tecnologías y Sistemas de 
Información  

100,00%  100,00%  

9 
Grupo de Gestión Administrativa, Financiera y 
Contable  

99,78%  100,00%  

10  Grupo de Gestión Humana  100,00%  100,00%  

11  Grupo de Gestión Contractual  89,71%  68,53%  

12  Grupo de Control Disciplinario Int erno  100,00%  100,00%  

13  Grupo de Gestión Documental  99,35%  86,00%  

13  Promedio Dependencias Apoyo  99,14%  96,50%  

 
Debido a su carácter funcional, la herramienta no produce la calificación a 

nivel agregado de despacho o entidad, porque arroja el promedio  ponderado 
de las cifras por dependencia. Como información de referencia, este 

documento presenta el promedio simple del avance de los indicadores y las 
actividades obtenidos por las áreas , según su carácter misional o de apoyo,  
en el Plan de Acción con cort e a 31 de diciembre de 201 7. El Ministerio de 

Justicia y del Derecho en 201 7 avanzó en  promedio el  97 ,89 % en resultados 
y 99,32 % en gestión de su Plan de Acción.  
 

 
 
Para la vigencia 2017, t anto  las dependencias misionales  como las de apoyo  
comportaron mej or avance promedio en gestión  que el obtenido  en promedio  

de indicadores . 
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De otra parte, según despacho (agrupando las dependencias como aparece 
en la página 4 para calcular el promedio simple de las cifras), puede inferirse 

que las dependencias del despac ho del Ministro obtuvieron la mayor 
calificación promedio en resultados  y gestión  (100 %). 

 

 
 
Los objetivos estratégicos del Ministerio de Justicia y del Derecho vigentes 

en 201 7 son: propiciar una Justicia eficaz y eficiente en el marco de una 
atención in tegral, diseñar y coordinar mecanismos de justicia transicional 
para contribuir a la reconciliación nacional, focalizar los esfuerzos del 

Estado para la prevención, persecución del delito y resocialización del 
delincuente, fortalecer la política integral d e drogas y su implementación en 

todo el país y gerencia efectiva y desarrollo institucional 5. 
 
Por objetivo, en la vigencia 201 7 las cifras promedio señalan  el 

comportamiento registrado de forma gráfica a continuación.  
 

                                                           
5 El obj etivo estrat®gico òGarantizar el derecho a la propiedad y a la información inmobiliaria 
en Colombia ó corresponde en especial a las acciones de la Superintendencia de Notariado 

y Registro.   



 

8 Informe de Gestión - Plan de Acción  2017  

 
 
La ejecución del presupuesto del Plan de Acción 201 7 (compromisos frente 

a la apropiación final del presupuesto) 6 ascendió al 9 8%, para el 
presupuesto de inversión el indicador tuvo un valor de 9 8% mientras el de 
funcionamiento ascendió a 99%.  En inversión, de una apropiación 

presupuesta l de 2 1.463  millones de pesos se comprometieron 2 0.972  
millones de pesos.  De los 2 2.286  millones de pesos apropiados en el 
presupuesto de funcionamiento (sólo para los rubros incorporados al Plan 

de Acción) se comprometieron 2 1.954  millones de pesos.  
 

La siguiente gráfica presenta  el comportamiento por despacho de la 
ejecución del total del presupuesto del Plan de Acción  201 7 (gastos de 
inversión y funcionamiento) , donde el mejor desempeño corresponde a las 

dependencias del Viceministerio de Política Crim inal y Justicia 
Restaurativa . 
 

 

                                                           
6 El Plan de Acción del Ministerio de Justicia y del Derecho no inc orpora el total de la 

apropiación presupuestal de la entidad en la vigencia debido a que buena parte de los 

recursos, en especial del presupuesto de funcionamiento, corresponde a rubros de gastos 

òfijosó que tienen incidencia indirecta sobre el logro de metas, sin que ello signifique que no 
sean relevantes y necesarios (p.e gastos de nómina, ciertos gastos generales y algunas 

transferencias).  



 

9 Informe de Gestión - Plan de Acción  2017  

 
 

En esta vigencia ninguna dependencia de la Secretaría General ejecutó 
presupuesto del Plan de Acción.  
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5. Logros por Objetivo Estratégico  
 
5.1  PROPICIAR UNA JUSTICIA EFICAZ Y EFICIENTE EN EL MARCO 

DE UNA ATENCIÓN INTEG RAL  
 
Apoyo institucional al sistema penal colombiano  

 
Apoyo del MJD a la Delegación de la Unión Europea en las actividades de 

ejecución  y cierre del proyecto "Apoyo Institucional al Sistema de Justicia 
Penal Colombiano"  
 

La Dirección de Asuntos Internacio nales realizó el seguimiento al control 
técnico de la contratación adelantada por la Delegación de la Unión Europea 

verificando el cumplimiento de las obligaciones contractuales y se coordinó 
con las entidades beneficiarias el cumplimiento de las mismas. S e adelantó 
el seguimiento a dos contratos: DCI -ALA/2014/343 -899 suscrito con GIZ y 

DCI -ALA/2014/343 -388 suscrito con Actividades de Insta laciones y 
Servicios Cobra S.A.  
 

Å Adelantar las acciones de coordinación  y  de seguimiento con la 
Delegación de la Un ión Europea para la ejecución y cierre del proyecto.  

 
La Dirección de Asuntos Internacionales, adelantó acciones con la 
Delegación de la Unión Europea y con la Fiscalía General de la Nación para:  

 

 

Verificar la ejecución de las capacitaciones  para la gestión y manejo de los equipos 
entregados por Cobra S.A., como parte de la dotación de las Salas de investigación

Realizar la inauguración de las salas de investigación 

Elaboración de informes finales y acta definitiva de recibo de bienes para el cierre 
del proyecto

Definir el evento de cierre del proyecto GIZ
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Å Realizar el control técnico de las actividades del pro yecto contratadas por 
la Delegación de la Unión Europea para su ejecución y cierre.  

 
En la vigencia se adelantaron las acciones del control técnico en la ejecución 

de los contratos en relación con la coordinación interinstitucional con las 
entidades benefi ciarias y el cumplimiento de las actividades.  
 

Å Coordinación interinstitucional con las entidades beneficiaras del proyecto 
para la ejecución de las actividades de acuerdo con los objetos contractuales 
y directrices dadas por la Delegación de la Unión Eur opea. 

 
La Dirección de Asuntos Internacionales,  adelant ó las acciones pertinentes 

dentro del control técnico en la ejecución de los contratos en relación con la 
coordinación interinstitucional con las entidades beneficiarias para llevar a 
cabo las activida des contratadas.  

 
En tal sentido, el control técnico fue ejercido a través de la realización de 

cuatro (4) reuniones las que fueron documentadas con la elaboración de  
actas que evidenciaron  las acciones adelantadas por los contratistas en 
cumplimiento de sus compromisos . 

 
Å Seguimiento administrativo y presupuestal de acuerdo con los 
requerimientos de la Delegación de la Unión Europea.  

 
Con la aplicación de la matriz de contratos y pagos del proyecto por lotes , la 

Dirección de Asuntos Internacionales, real izó el control y seguimiento 
presupuestal  acorde con lo requerido por la UE.  
 

Soporte institucional programa de apoyo al Sistema de Justicia Penal  
 
Los nueve (9)  contratos de prestación de servicios  suscritos en 2017 

permitieron otorgar el soporte institu cional del proyecto. Parte de la gestión 
estuvo orientada a la optimización de los recursos financieros (ajuste del 

proyecto de inversión y del Plan Anual de Adquisiciones).  
 
Å Realizar el seguimiento y monitoreo de los resultados del proyecto 

(mediante co ntratos de prestación de servicios profesionales y técnicos para 
cumplir con los compromisos adquiridos con el cooperante para la ejecución 

del proyecto, al igual que garantizar el soporte y mantenimiento del software 
contable del proyecto).  
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La Dirección de Asuntos Internacionales  adelantó las acciones de ejecución 
y monitoreo dentro del fortalecimiento institucional de los resultados del 

proyecto, la ejecución a 31 de diciembre de 2017  es de $ 91.760.666  que 
equivale al 100% de la apropiación presupuestal de esta actividad  (Tres (3)  

contratos de prestación de servicios para el apoyo profesional y técnico de 
esta actividad ). 
 

Å Coordinar las actividades a ejecutar para realizar el seguimiento y 
monitoreo de los resultados del proyecto.  
 

La Dirección de Asunt os Internacionales  adelant ó las acciones de 
coordinación para el seguimiento y monitoreo dentro del fortalecimiento 

institucional de los resultados del proyecto, la ejecución a 31 de diciembre 
de 201 7 es de $ 98.483.333  que equivale al 100% de la apropiació n 
presupuestal de esta actividad  (Tres (3) contratos de prestación de servicios 

para el apoyo profesional y técnico de esta actividad del proyecto ). 
 

Å Adelantar los requerimientos en materia judicial a través de los 
mecanismos legales existentes.  
 

La Dire cción de Asuntos Internacionales  ejecutó  las acciones de apoyo en 
los requerimientos en materia judicial dentro del fortalecimiento 
institucional del proyecto, la ejecución a 31 de diciembre de 201 7 es de 

$38.824.000  que equivale al 100% de la apropiación presupuestal de esta 
actividad  (Un (1) contratos de prestación de servicios para el apoyo 

profesional y técnico de esta actividad del proyecto ). 
 
Å Realizar la proyección, revisión, evaluación y conceptualización de 

requerimientos de Cooperación Judicial I nternacional.  
 
Se adelantaron las acciones de proyección, revisión, evaluación y 

conceptualización de requerimientos  dentro del fortalecimiento 
institucional del proyecto, la ejecución a 31 de diciembre  de 2017  es de 

$41.205.867  que equivale al 100% de la  apropiación presupuestal de esta 
actividad. (Dos (2) contratos de prestación de servicios para el apoyo 
profesional y técnico de esta actividad del proyecto ). 
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Apoyo al Programa de Fortalecimiento del Acceso a la Justicia en 
Colombia ð AECID  

 
Diseño e implementación de una estrategia de acceso a la justicia para 

población en situación de vulnerabillidad.  
 
Los contratos celebrados durante la vigencia fueron :  

 

Contrato  Objeto  

Contrato No. 11  

Capacitar a funcionarios vinculados en el 
proceso de Atenci ón y Prevención de Violencia 
de Género con base en estudios y diagnósticos 
realizados por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho  

Contrato No. 12  
Elaboración de un módulo teórico práctico, 
sobre la cultura de la legalidad territorial con 
enfoque de géner o y de verificación de gastos  

Contrato No. 13  Realizar la auditoria de cierre del proyecto  

 
Å Apoyar la promoción y fortalecimiento de los mecanismos de participación 

y promoción de una cultura de paz y DDHH.  
 

De conformidad a lo acordado con el donante  y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 

presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  
 

Å Apoyo en la implementación de la política pública para la asistencia, 
atención y reparación integral de las víctimas del conflicto.  
 

De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta acti vidad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 

presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  
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Å Fortalecer los programas de acceso a la justicia, con enfoque diferencial 
nacional y local.  

 
Se suscribió el contrato No. 11 del 06 de septiembre de 2017 con la 

Fundación Universitaria Los Libertadores  para capacitar a funcionarios 
vinculados en el proceso de Atención y Prevención de Violencia de Género 
con base en los estudios y diagnó sticos realizados por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho. Adicionalmente se suscribió el contrato de servicios 
No. 12 del 1 2 de octubre de 2017, para la elaboración de un módulo teórico 
práctico sobre la cultura de la legalidad te rritorial con enfoque  de género. L a 

ejecución a 31 de diciembre de 2017 es de $102.179.854 que equivale al 
100% de la apropiación presupuestal  

 
Å Fortalecer las capacidades de las entidades de los distintos niveles de 
gobierno y las organizaciones de la sociedad civil en el ma rco de equidad de 

género.  
 

De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 

presupue stal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  
 
Å Asistencia técnica para la formación en equidad de género en el 

seguimiento a los programas de prevención.  
 

De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Min isterio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 

presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  
 
Å Apoyar al desarrollo de iniciativas orien tadas a la prevención y gestión de 

conflictividades sociales.  
 

De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vige ncia, d ebido a la reducción 

presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  
Å Realizar diagnóstico de necesidades tecnológicas.  

 
De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
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verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 
presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  

 
Å Adquirir los equipos tecnológicos para las entidades beneficiar ias para el 

fortalecimiento institucional.  
 
De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 
verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 
presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  

 
Å Adelantar la difusión del proyecto.  

 
De conformidad a lo acordado con el donante y la dependencia beneficiaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, esta actividad se modifica para 

verificar la realiz ación en la siguiente vigencia, d ebido a la reducción 
presupuestal establecida en el Decreto 2118 del 15 de diciembre de 2017  

Realizar el seguimiento a los resultados del proyecto.  
 
Å Realizar el seguimiento a los resultado s del proyecto.  

 
Se adjudicó el contrato No. 13 del 12 de octubre de 2017 con Amezquita & 
CIA para adelantar la auditoria de cierre del proyecto, la ejecución a 31 de 

diciembre de 2017 es de $4.000.000 que equivale al 100% de la apropiación 
presupuestal de  esta actividad.  

 
Repatriación de personas privadas de la libertad en países extranjeros  
 

Trámites de repatriación  
 
Durante la vigencia de 201 7 la Dirección de Asuntos Internacionales recibi ó 

ciento dos (102)  solicitudes de repatriación, distribuidas por mes  de la 
siguiente manera : 
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Å Trámite de la solicitud de repatriación por parte del  Ministerio y 
evaluación  por la Comisión Intersectorial para el Estudio de las Solicitudes 

de Repatriación de Presos para su trámite de aprobación o negación de la 
repatriación.  
 

Durante la vigencia 201 7, la Comisión Intersectorial para el estudio de las 
solicitudes de repatriación tuvo las siguientes seis (6) sesiones : 

 

Fecha  Objeto y conclusiones  

23 de enero de 2017  

Evaluar 10 solicitudes de traslado y resolver 7 
recursos de reposición de solicitudes negadas 
anteriormente; de dichas solicitudes de traslado 
fueron aprobadas 7, negadas 3, y en los 7 recursos se 
confirmó la decisión inicial en el sentido de negar el 
traslado.  

01 de marzo de 2017  
Estudiar una solicitud p or razones humanitarias la 
cual fue aprobada  

21 de abril de 2017  

Evaluar 31 solicitudes de traslado y resolver 3 
recursos de reposición de solicitudes negadas 
anteriormente; de dichas solicitudes de traslado se 
aprobaron 12, se negaron 10, se archivaron 4  por 
indulto y 2 por cumplimiento de pena, y se 
suspendieron 3 para enviar al Instituto Nacional de 
Medicina Legal por concepto médico;  y de los 3 
recursos, en 2 se confirmó la decisión inicial en el 
sentido de negar el traslado y en el restante se revocó  
la decisión para aprobar la solicitud.  
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Fecha  Objeto y conclusiones  

10 de julio de 2017  

Evaluar 10 solicitudes de traslado y resolver 6 
recursos de reposición de solicitudes negadas 
anteriormente; de dichas solicitudes de traslado 
fueron aprobadas 6 y negadas 4, y en los 6 recursos 
se confirmó la decisión inicial en el sentido de negar 
el traslado.  

29 de septiembre de 
2017  

Evaluar 26 solicitudes de traslado y 3 recursos de 
reposición de solicitudes negadas anteriormente; de 

dichas solicitudes de traslado fueron aprobados 18 y 
negad as 8; en los 3 recursos se confirmó la decisión 
inicial en el sentido de negar el traslado.  

14 de diciembre de 
2017  

Evaluar 14 solicitudes de traslado y resolver 7 
recursos de reposición de solicitudes negadas 
anteriormente; de dichas solicitudes de trasl ado 
fueron aprobadas 7 y negadas 7, y de los 7 recursos 
en 4 se confirmó la decisión inicial en el sentido de 
negar el traslado, en 1 se revocó la decisión inicial 
para en su lugar autorizar el traslado, y en los dos 
restantes se decretó la práctica de pru eba técnica  

 
Å Reuniones de coordinación interinstitucional con las entidades que hacen 

parte de la Comisión Intersectorial para el estudio de las Solicitudes de 
Repatriación de Presos.  
 

Las reuniones de coordinación interinstitucional realizadas durante la 
vigencia 2017, se relacionan a continuación:  
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Atención de ciudadanos por solicitudes de información sobre el trámite de 

repatriaciones  
 

En 2017 la Dirección de Asuntos Internacionales dio respuesta oportuna a 
las ciento diez (110) solicitudes de inf ormación sobre el trámite de 
repatriaciones , la mayoría de las cuales fueron recibidas  y atendidas por 

medio telefónico (60%).  
 
 



 

19  Informe de Gestión - Plan de Acción  2017  

 
 

 

Å Recepción y atención de las solicitudes de los usuarios captadas vía 
presencial, telefónica y correo electrónico.  

 
Las s olicitudes atendidas fueron recibidas vía telefónica, atención al público , 
a través de correo electrónico  y por correspondencia . 

 
Å Registro de la atención de los usuarios en el formato  planilla de atención 
a usuarios.  

 
Las solicitudes recibidas fueron co ntestadas de acuerdo a los 

requerimien tos de cada uno de los usuarios y registradas en debida forma.  
 
Cooperación internacional del Ministerio de Justicia y del Derecho  

 
Apoyo a la gestión de oferta y demanda de cooperación internacional del 

Ministerio  
 
Se adelantaron cuarenta y ocho (48) reuniones de carácter internacional, 

correspondiente al acompañamiento al Despacho del Señor Ministro de 
Justicia y del Derecho por parte de  la OAI llevando a cabo la revisión y 
análisis de la información para la particip ación del Ministerio en espacios 

(agendas, reuniones, conferencias, encuentros, seminarios, foros, entre 
otros).  
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Por otra parte se ejecutaron ochenta y nueve (89)  actividades de articulación 
con entidades y organismos de carácter internacional, correspond ientes a la 

gestión desarrollada con las diferentes fuentes de cooperación internacional 
(bilaterales, multilaterales o de inversión social privada) por el Ministerio 

con la gestión de la Dirección de Asuntos Internacionales.  
 
A continuación se presenta la  distribución mes por mes de las reuniones y 

actividades de articulación realizadas durante la vigencia 2017:  
 
 

 
 
Å Revisar y analizar la información para la participación del Ministerio en 

espacios (agendas, reuniones, conferencias, encuentros, seminari os, foros, 
entre otros) de carácter internacional.  
 

Durante la vigencia 2017  la Dirección de Asuntos Internacionales brindó 
acompañamiento al Despacho del Señor Ministro de Justicia y del Derecho 

con  la revisión y análisis de la información para la partici pación de la 
entidad  en las cuarenta y ocho (48) reuniones de carácter internacional en 
el marco de diferentes espacios de interlocución (agendas, reuniones, 

conferencias, encuentros, seminarios, foros, entre otros).  
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Å Gestionar el proceso con las difer entes fuentes de cooperación 
internacional (bilaterales, multilaterales o de inversión social privada) para 

el Ministerio.  
 

Se gestionaron ochenta y nueve (89) actividades de articulación con 
entidades y organismos de carácter internacional  correspondiente s a la 
gestión desarrollada con las diferentes fuentes de cooperación internacional 

(bilaterales, multilaterales o de inversión social privada) . 
 
Cooperación judicial de autoridades Nacionales y Extranjeras  

 
Requerimientos en materia de cooperación judicia l de autoridades 

Nacionales y Extranjeras  
 
Durante la vigencia 201 7, la Dirección de Asuntos Internacionales  recibi ó 

y atendi ó setenta y seis (76) solicitudes de asistencia judicial mutua en 
materia penal  y se coordinó con la Fiscalía General de la Nación  y el 

Departamento de Justicia de los Estados Unidos el plan de acceso a los 
paramilitares extraditados de este período.  
 

Å Revisión de la documentación recibida.  
 
Se realizó la revisión de los documentos recibidos de asistenc ia de acuerdo 

a la normativid ad vigente.  
 

Å Elaboración de proyecto de respuesta y revisión por el Jefe de la Oficina 
de Asuntos Internacionales.  
 

La Dirección de Asuntos Internacionales, proyect ó las respuestas con 
destino a las autoridades judiciales o centrales requirentes.  
 

Å Env²o de solicitud formal a la autoridad requerida.  
 

Las respuestas elaboradas por la Dirección de Asuntos Internacionales,  
fueron enviadas en medio físico a través de correos certificados y por correo 
electrónico.  

 
Å Seguimiento e informe a la autoridad requirente.  

 
El Ministerio  verificó con la autoridad requirente el recibo de los documentos 
respuesta y atendi ó las  observaciones al respecto.  
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Instrumentos de cooperación en materia criminal  
 

Trámite de solicitudes de extradición  
 

En el 2017, se recibieron un  total de ciento noventa y seis (196) solicitudes 
de extradición , de las cuales se tramitaron el 97% durante la vigencia. La 
distribución mes por mes de las solicitudes de extradición, se muestra a 

continuación:  
 

 
 

Å Revisi·n de las solicitudes de extradición (verificación de documentación).  
 

Según los requerimientos, la Dirección de Asuntos Internacionales revisó la 
documentación de las extradiciones.  
 

Å Remisi·n de los documentos de los expedientes a la Corte Suprema de 
Justicia.  

 
Cumpliendo los protoco los existentes, la Dirección de Asuntos 
Internacionales envió de  manera oportuna  las solicitudes de las 

extradiciones a la Corte Suprema de Justicia . 
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Å Producci·n del proyecto de Resoluci·n de extradici·n o del oficio 
devolviendo el expediente a la Cor te Suprema de Justicia para aclaración.  

 
La Dirección de Asuntos Internacionales elaboró los proyectos de Resolución 

con sujeción a los procedimientos legales vigentes y, cuando fue necesario, 
produjo los oficios de devolución a la Corte Suprema de Justici a para su 
aclaración.  

 
Å Ingreso en base de datos de informaci·n de extradiciones aprobadas y 
negadas.  

 
El registro en la base de datos de información de extradiciones se cumplió 

en forma eficiente durante la vigencia.  
 
Å Resoluci·n de recursos de reposición de la decisión de extradición.  

 
De acuerdo con los requerimientos, la Dirección de Asuntos Internacionales 

tramit ó los recursos de reposición interpuestos contra las Resoluciones que 
deciden solicitud de extradición.  
 

Å Recepci·n y remisi·n a la Fiscal²a de la decisión del gobierno colombiano 
con las garantías del Estado requirente.  
 

Con sujeción  a los procedimientos existentes , la Dirección de Asuntos 
Internacionales  envi ó a la Fiscalía General de la Nación la decisión del 

Gobierno Colombiano con las ga rantías del Estado requirente.  
 
Å Registro de las entregas efectivas en base de datos. 

 
La Dirección de Asuntos Internacionales  efectuó el registro de las entregas 
efectivas en la base de datos.  

 
Programa Nacional de Conciliación Extrajudicial en Derecho y /o 

Arbitraje  
 
Acciones de Inspección, Control y Vigilancia  (ICV) en Centros de 

Conciliación y/o Arbitraje y/o en Entidades Avaladas  
 

La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos - DMASC  
actualiz ó el procedimiento P -IV-01 - "Seguimiento, vigilancia y control a los 
Centros de Conciliación y/o Arbitraje" , generó el reporte de vigilancia de los 

370  centros de conciliación y/o arbitraje, autorizados para funcionar por 
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Minjusticia y realizó 18 visitas  de inspección control y vigilancia a centr os 
de Conciliación   

 
Å Continuación a la actualización del procedimiento de inspección, control y 

Vigilancia  a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje" y  a las Entidades 
Avaladas para formar Conciliadores.  
 

Para la actualización del procedimiento de òInspección, control y Vigilancia  
a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje ó, la DMASC realiz ó mesas de 
trabajo donde revisó y ajustó el flujograma del procedimiento, se incorporó 

el seguimiento y se ajustaron los formatos.  Posteriormente se realizó la 
revisión y aprobación del procedimi ento por parte de la Directora y se realizó 

la s ocialización del procedimiento al equipo de trabajo del Programa 
Conciliación en Derecho.  
Å Generar reporte de vigilancia a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje, 

a travé s del Sistema de Información del Programa -SICAAC- (Dato para 
rendición de cuentas).  

Se generó reporte de vigilancia a los Centros de Conciliación y/o Arbitraje, 
a través del  Sistema de Información del Programa -SICAAC- con los 370 
centros de conciliación .  

Å Realización de visitas de inspección a las instalaciones de los vigilados de 
acuerdo a la planeación del Programa.  
Se realizaron 18  visitas  de inspección control y vigilancia a centros de 

Conciliación  
Atención de los trámites del Programa Nacional d e Conciliación Extrajudicial 

en Derecho y/o Arbitraje  
 
Durante la vigencia 2017 la Dirección de Métodos Alternativos de Solución 

de Conflictos ð DMASC, atendió a través de resolución 35 trámites, 
distribuidos por tipo así:  
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Å Registro de las solicitudes  recibidas y atendidas de autorización para la 
creación de Centros de Conciliación y/o Arbi traje.  
Se realizaron 20  autorizaciones  para  la creación de Centros de Conciliación  

Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje  así:  
 

Trimestre  
Número de 

autorizacione s 
Número de Resolución  

Primer Trimestre  3 0065,  0146 y 0147  

Segundo Trimestre  11  
287,  297, 322, 323, 324, 325,  
337, 351, 401, 414  y 435  

Tercer Trimestre  3 599, 600 y 617  

Cuarto Trimestre  3 776, 815 y 1082  

Total  20  

 
Å Gestión de las solicitudes re cibidas y atendidas de autorización para 
conocer de los Procedimientos de Insolvencia de la Persona Natural no 

Comerciante.   
 
Durante la vigencia 20 17 se realizaron 6 resoluciones de autorización para 

conocer de los Procedimientos de Insolvencia de la Pers ona Natural no 
Comerciante  así:  

 
 

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20

Autorización para la creación de Centros de
Conciliación y/o Arbitraje

Autorización para conocer de los Procedimientos de
Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante

Otorgamiento de aval para impartir formación en
Conciliación Extrajudicial en Derecho

Otorgamiento de aval para impartir formación en
Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante

20

6

7

2

NÚMERO DE TRÁMITES ATENDIDOS
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Trimestre  
Número de 

autorizaciones  
Número de Resolución  

Primer Trimestre  0  

Segundo Trimestre  3 277, 367 y 382  

Tercer Trimestre  2 708 y 730  

Cuarto Trimestre  1 1026  

Total  6 

 

Å Gestión de las solicitudes recibidas y at endidas de otorgamiento de aval 
para impartir formación en Conciliación Extrajudicial en De recho.  
Durante la vigencia 20 17 se realizaron 7 resoluciones de otorgamiento de 

aval para impartir formación en Conciliación Extrajudicial en De recho  así:  
 

Trimestr e 
Número de 

autorizaciones  
Número de Resolución  

Primer Trimestre  1 0152  

Segundo Trimestre  4 352 , 353 , 373 y 378   

Tercer Trimestre  0 814 y 1005  

Cuarto Trimestre  2 776, 815 y 1082  

Total  7 

 
Å Gestión de las solicitudes recibidas y atendidas de otorga miento de aval 
para impartir formación en Insolvencia de la Persona Natural no 

Comerciante  
 
Durante la vigencia 20 17 se realizaron 2 resoluciones de otorgamiento de 

aval para impartir formación en Insolvencia de la  Persona Natural no 
Comerciante.  

 
Casos t ramitados por los ciudadanos ante Conciliadores en derecho  y en 
equidad   

 
Durante la vigencia 2017, se reportaron  170.534 casos tramitados ante 

conciliadores en derecho y ante conciliadores en equidad. Lo anterior de  
acuerdo a las cifras generadas por el   Sistema de información de la 
conciliación, el arbitraje y la amigable composición  -SICAAC- y el Sistema 
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de Información de casas de justicia ð SICJ. A continuación se presenta el 
número de casos tramitados de acuerdo al tipo de conciliador presentado:  

 

 
 
 

 
Å Casos tramitados por los ciudadanos ante Conciliadores en Derecho  

 
Durante la vigencia 2017 se tramitaron ante los Conciliadores en Derecho  
124. 131   casos, de esta manera desde la implementación del Sistema de 

información de la conciliación, el arbit raje y la amigable composición  - 
SICAAC, el 1 de enero de 2016, se han registrado 218.378 casos . 

 
Å Casos tramitados por los ciudadanos  ante Conciliadores en Equidad  

 

Durante la vigencia 2017 se tramitaron ante Conciliadores en Equidad 
46.403   casos repor tados en el Sistema de Información de Casas de Justicia  
- SICJ  

Fortalecimiento institucional del Programa Nacional de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje  

 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos programó 
para la vigen cia 2017, cinco (5) actividades para el fortalecimiento 

institucional  del programa  Nacional de conciliación Extrajudicial en 
Derecho y/o Arbitraje:  
 

124.131

46.403

Número de casos tramitados

Conciliadores en Derecho Conciliadores en Equidad
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Å Seguimiento al plan de mejoramiento para la certificación  de las 
estadísticas del Programa Naciona l del Conciliación Extrajudicial en 

Derecho y/o Arbitraje, en el marco del Convenio Interadministrativo No. 036 
de 2014, suscrito con el DANE.  
 

Durante la vigencia 2017, l a Dirección de Métodos Alternativos de Solución 
de Conflictos  realizó el seguimiento al plan de mejoramiento para la 

certificación  de las estadísticas del Programa Nacional del Conciliación 
Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje , a través de reuniones de seguimiento 
y de la elaboración de una encuesta de satisfacción dirigida a los usuari os 

de la información estadística de la conciliación en derecho.  
 
Adicionalmente, se e labor ó el informe de supervisión del Convenio 036 de 

2014 suscrito con el D ANE así como, del acta de liquidación del Convenio.  
 

Å Capacitación sobre el manejo del SICAAC, a los funcionarios del Programa 
Nacional de Conciliación  Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje  

 

Durante la vigencia 2017 se realizaron 5 jornadas de capacitación, dirigida 
a los  funcionarios del   programa nacional de conciliación de conciliación 

extraj udicial, sobre el manejo  del Sistema de Información de la Conciliación, 

Seguimiento al plan de  mejoramiento para la certificación  de las estadísticas del Programa 
Nacional del Conciliación Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje, en el marco del Convenio 
Interadministrativo No. 036 de 2014, suscrito con el DANE.

Capacitación sobre el manejo del SICAAC, a los funcionarios del Programa Nacional de 
Conciliación  Extrajudicial en Derecho y/o Arbitraje

Piloto de la aplicación del formulario electrónico a través del SICAAC, de solicitudes 
de los trámites de la DMASC.  

Gestión para la incorporación en la plataforma SUIT del trámite denominado
"Autorización para conocer de los procedimientosde insolvenciade la personal
naturalno comerciante".

Capacitación (virtual o presencial)  sobre el manejo del SICAAC a los servidores publicados 
habilitados por la Ley para Conciliar y los Centros.



 

29  Informe de Gestión - Plan de Acción  2017  

el Arbitraje y la Amigable Composición - SICAAC. Las capacitaciones se 
enfocaron en el conocimiento de los Centros de conciliación  para realizar el 

proceso de inspección y vigilancia   
 

Å Piloto de la aplicación del formulario electrónico a través del SICAAC, de 
solicitudes de los trámites de la DMASC.   
 

Con el fin de adelantar el piloto de la aplicación del formulario electrónico a 
través del Sistema de Información de la Conciliación , el Arbitraje y la 
Amigable Composición - SICAAC, de solicitudes de los trámites de la 

DMASC, durante la vigencia 2017 se adelantaron pruebas técnicas respecto 
al servicio web entre el SICAAC ðSIGOB y se adelantó el módulo de 

solicitudes para adelantar tr amites como: Aprobación de reglamento - 
Autorización de creación de centro - Autorización para Tramitar casos de 
insolvencia, aval para capacitar en conciliación derecho - aval para capacitar 

en Insolvencia.  
 

Adicionalmente, a  través del contrato No. 449 co n la Universidad Industrial 
de Santander , se adelantó el   análisis y diseño de siete (7) necesidades 
funcionales para el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbit raje y 

la Amigable Composición - SICAAC.   
 

Å Gestión para la incorporación en la pla taforma SUIT del trámite 

denominado "Autorización para conocer de los procedimientos de 
insolvencia de la personal natural no comerciante".  

 
Se incluyeron los tramites de Autorización para la creación de Centros de 
Conciliación y/o Arbitraje , de Autorizaci ón para conocer procedimientos de 

Insolvencia de Persona natural no Comerciante y Otorgamiento de aval para 
formación de conciliadores en conciliación extrajudicial de derecho y/o en 
insolvencia de persona natural no comerciante en la matriz de 

racionaliza ción de tramites SUIT, la cual fue aprobada por  parte del DAPF.  
 

Å Capacitación (virtual o presencial)  sobre el manejo del SICAAC a los 
servidores publicados habilitados por la Ley para Conciliar y los Centros.  

 

Se realizaron capacitaciones a funcionario s habilitados para conciliar en los 
municipios de Facatativá, Anolaima, Soacha, Zipaquirá, Giron. Cartagena, 

Cajicá, Cali. Adicionalmente, se realizaron 5 capacitaciones en las ciudades 
de Villavicencio, Ibagué, Ubaté, Girardot y Tunja  
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Los centros de conc iliación de forma presencial realizan solicitud  
capacitación a través del formulario web q ue se encuentra en el siguiente 

link :  
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSedOMRkpbJgHhOrQWdBB
rsGOA_X6v71B22NTwQDWYiRFqGnEA/viewform.  

 

Programa Nacional de Ju sticia en Equidad  
 
Municipios Fortalecidos con Conciliadores en Equidad  

 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos fortaleció 26 

municipios con 420 conciliadores en equidad. El fortalecimiento se dio a 
través de actividades de  capacit ación a conciliadores en equidad e  
implementación de proceso Marco de implementación de la conciliación en 

equidad - MICE.  
 

Å Asesor²a a los Entes Territoriales y a las Organizaciones interesadas en la 
Implementación de la Conciliación en Equidad en el T erritorio Nacional.  
 

Durante la vigencia 2017, entre otras actividades, se apoyó en la  formación 
a postulados en la implementación de la conciliación en equidad  en 
diferentes municipios.  

 
Se realizó la f irma de l contrato No. 420 con la U niversidad de la Amazonia , 

para desarrollar cada una de las fases del Marco para la Implementación de 
la Conciliación en Equidad ð MCE.  
 

A través del contrato 478 con la Cámara de Comercio de Cali,  se capacitaron 
100 Conciliadores en Equidad de 14 municipios en el Diplomado  de 
actualización en capacitación en competencias, habilidades y técnicas de 

negociación en resolución de conflictos.  
 

Å Otorgamiento de Aval a los postulados a Conciliadores en Equidad dirigida 
a máxima autoridad Judicial.  
 

Durante la vigencia 2017 Se rev isó la documentación de los postulados a 
Conciliadores en equidad y se generaron los respectivos antecedentes 

disciplinarios, penales y fiscales de los postulados que fueron avalados a 
conciliadores en equidad en los diferentes municipios.  
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De igual manera , se obtuvo la respectiva resolución de nombramiento por 
la autoridad judicial correspondiente.  

 
Å Consolidaci·n, validaci·n y manejo de bases de datos de los procesos de 

Implementación de Conciliación en Equidad.  
 
Durante la vigencia 2017, se realizó la a ctualización de las bases de datos, 

de los procesos de Antioquia, Chocó, Cauca, La Uribe Meta, Arauca 2009 -
2013, Arauca 2015 -2016, Distrito Capital de Bogotá,  Arauca 2009, Santa 
Marta -2016 y se revisaron los procesos del Departamento Santander 2015 

y Arauc a-2006.  
 

Se firm ó el contrato No. 400 para realizar la tabulación, análisis e 
interpretación de pruebas psicotécnicas SCLA -90 (DSM -V), IPDE (CIE -10) y 
Test de Wartegg de 8 campos a los ciudadanos postulados a conciliadores 

en equidad en el territorio nacio nal.  
 

Se elaboraron informes psicotécnicos por sujeto evaluado que participa en 
el proceso de implementación de la conciliación en equidad en los 
departamentos del  Atlántico, Meta y Caquetá, así:  

 

Departamento  
No. de 

Informes  

Atlántico  159  

Caquetá y Met a 434  

Magdalena  10  

Total  603  

 
Fortalecimiento de la Conciliación en Equidad       

 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos programó 
para la vigencia 2017, seis (6) actividades para el fortalecimiento d e la 

conciliación en equidad : 
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De esta manera, durante la vigencia Se dio respuesta a los requerimientos, 
derechos de petición y PQRD  realizados por los usuarios del programa 

Conciliación en Equidad, así como los requerimientos de entidades de orden 
nacional, departamental y nacional .   
 

Por otra parte, s e generó  versión de Boletín del PNJE y  se avanzó  en la 
elaboración y revisión del "Proyecto de Acuerdo para incluir la conciliación 
en equidad en la política pública de seguridad y convivencia de los 

municipios"  
  

Además, se elabora ron los informes psicotécnicos , por sujeto evaluado que 
participa en el proceso de implementación de la conciliación en equidad en 
los departamentos del  Atlántico, Meta y Caquetá  

 
Å Seguimiento a requerimientos atendidos (consultas, tutelas, material, 
emisión de conceptos) del Programa Nacional de Justicia en Equidad, 

correspondientes a la vigencia 2017.  
 

Durante la vigencia 2017 se dio respuesta a los requerimientos, derechos de 
petición y PQRD  realizados por los usuarios del programa Conciliación en 
Equidad, así como se atendió requerimientos de entidades de orden 

nacional, departamental y nacional.  
 

 

Seguimiento a requerimientos atendidos (consultas, tutelas, material, emisión de conceptos) 
del Programa Nacional de Justicia en Equidad, correspondientes a la vigencia 2017

Informe estadístico Anual del Programa Nacional de Justicia en Equidad

Generación de boletín anual del Programa Nacional de Justicia en Equidad.  

Revisión y aprobación del documento para la creación de incentivos para
Conciliadoresen Equidad

Análisis y diseño del sistema de Información del Programa Nacional de Justicia en 
Equidad

Continuidad a la actualización del Procedimiento  de Implementación de la Conciliación en 
Equidad.
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Å Informe estad²stico Anual del Programa Nacional de Justicia en Equidad. 
 

Durante la vigencia 2017 se realizó la actualización de base de datos de 
operac ión de los Conciliadores en Equidad y se consolidó la información 

estadística de los componentes de implementación y fortalecimiento de la 
conciliación en equidad.  
 

Å Generaci·n de bolet²n anual del Programa Nacional de Justicia en 
Equidad.  
 

Durante la vig encia 2017, se elaboró el boletín del Programa Nacional de 
Justicia en Equidad , como herramienta de comunicación, para difundir las 

acciones que se adelantan en materia  de Conciliación en Equidad.  
 
La primera edición del Boletín, se difundió en septiembre a través de correos 

electrónicos y en la página del SEJ en el siguiente link 
http://sej.minjusticia.gov.co/BoletinMetodos/Paginas/default.aspx   

 
La versión final se encuentra  en el siguiente link: 
http://sej.minjusticia.gov.co/BoletinMetodos/BoletinSegundoSemestre20

17/cooperacion_internacional.html#. Adicionalmente se realiza una versión 
final preliminar del Boletín Anual del Programa Nacional de Justicia en 
Equidad.  

 
Å Revisión y aprobación del documento para la creación de incentivos para 

Conciliadores en Equidad  
 
Durante este periodo, se elaboró el proyecto de articulado de la Conciliación 

en Equidad para la reforma a la Ley de Conciliación y el proyecto de Decreto 
para los incentivos.  
 

Adicionalmente, con la elaboración y revisión del "Proyecto de Acuerdo para 
incluir la conciliación en equidad en la política pública de seguridad y 

convivencia de los municipios" se realizó la norma municipal incluyendo los 
principales puntos  de implementación, fortalecimiento y operación de la 
conciliación en equidad en los municipios, a fin que se incluya su operación 

en el plan de gastos de estas entidades territoriales.  
 

Por otra parte, se elaboraron informes psicotécnicos por sujeto eval uado que 
participa en el proceso de implementación de la conciliación en equidad en 
los departamentos del  Atlántico, Meta y Caquetá con la interpretación 

http://sej.minjusticia.gov.co/BoletinMetodos/Paginas/default.aspx
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proyectiva de la prueba de acuerdo a los requerimientos establecidos en el 
marco de implementación de  la Conciliación en Equidad  

 
Å An§lisis y dise¶o del sistema de Informaci·n del Programa Nacional de 

Justicia en Equidad  
 
Durante la vigencia 2017, se avanzó en la construcción de documento y 

levantamiento de necesidades a partir de la metodología de formu lación de 
proyectos TI con enfoque de Arquitectura Empresarial, orientados al sistema 
de información del programa nacional de conciliación en equidad.  

 
De esta forma, se realiz· la primera versi·n: òProyecto SICE con enfoque de 

arquitectura empresarialó; 2da versi·n: òFormulaci·n de proyectos TI con 
enfoque de Arquitectura Empresarial ð PNJEó; y se proyectaron las fases de 
seguimiento y fortalecimiento en el flujograma del PNJE  

 
De igual manera, se elaboró el Anexo Técnico con la Descripción de los 

requeri mientos funcionales para el Sistema de información del Programa 
Nacional de Conciliación en Equidad (SICEQ) versión 3 y 4. 5)  Revisión 
flujograma y  TRD II - SICEQ.  

 
Å Continuidad a la actualizaci·n del Procedimiento  de Implementaci·n de 
la Conciliación en Equidad.  

 
Se consolido la actualización del procedimiento del PNJE, a partir de la 

revisión y ajuste del flujograma, quedando con 10 actividades , con su 
respectiva descripción de actividades y registros.  
 

Tomando como base dicha actualización, se desar roll ó el flujograma del 
SICEQ. (SIstem de información de la Conciliación en Equidad).  
 

Programa Nacional de Casas de Justicia - Centros de Convivencia 
Ciudadana  

 
Nuevas casas de justicia y nuevos Centros de Convivencia Ciudadana en 
Funcionamiento  

 
Durante  la vigencia 2017, se puso en operación el Centro de Convivencia de 

Puerto Boyacá y el Centro de Convivencia Ciudadana de Saravena - Arauca. 
Adicionalmente , se realizó la inauguración de la casa de justicia de Pradera 
(Valle)  y el Centro de Convivencia Ci udadana de  Marquetalia (Caldas).  
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El Ministerio de Justicia y del Derecho suscribió cuatro Convenios de 
cooperación interadministrativos para la cofinanciación de la construcción 

de cuatro Centros de convivencia ciudadana en Paipa y Chiquinquirá 
(Boyacá); Saravena (Arauca) y Túquerres (Nariño).   

 
Å Atenci·n y seguimiento a las solicitudes para la implementaci·n del 
Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana (actividad 

por demanda).  
 
La DMASC realizó la  formaliza ción de las  solicitudes de  los siguientes  

municipios : Teorama, Flori da, Guateque, Garagoa, Carepa, Mosquera, 
Cumaribo, Santo Domingo de Silos, Talaigua Nuevo, Juan de Acosta - 

Atlántico Soledad - Atlántico , El Zulia, Candelaria, San Zenon, Santo Tomás , 
Bogotá (Barri os Unidos y Engat ivá) y Armenia.  Los respectivos diagnósticos 
de conflictividad  fueron enviados  a los coordinadores regionales.  

 
Por otra parte, se realizó atención y seguimiento a las solicitudes para la 

implementación del Programa Nacional de Casas de Justicia y Convi vencia 
Ciudadana  
 

Å Atenci·n y seguimiento a los proyectos  para la implementaci·n del 
Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana (actividad 
por demanda).  

 
Se revisan los proyectos para la cofinanciación de la construcción de la Casa 

de Justicia de El Doncello y el Centro de Convivencia  Ciudadana de 
Duitama, así como las solicitudes de Mitú, Cumaribo, Funza y Guainía.  
 

Se emitió v iabilidad técnica del proyecto para el municipio El Doncello , se 
apoyó en la elaboración de  insumos para apr obación de vigencias futuras y 
se inició la etapa precontractual para la suscripción del convenio que tiene 

por objeto òCofinanciaci·n de la construcci·n de la Casa de Justicia del 
municipio El Doncello (Caquet§)ó.  

 
Se realizó s eguimiento a los convenios de cofinanciación para la 
construcción de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana en 

su etapa de ejecución o liquidación (296 de 2013/ 458 y 459  de 2014/ 358, 
483, 484, 485, 492, 493 y 494 de 2016/ 431 de 2017).  
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Å Seguimiento y acompa¶amiento a las  Casas de Justicia y Centro de 
Convivencia  de acuerdo con  la regionalización asignada.  

 
Durante la vigencia 2017, la DMASC realizó el seguimiento y 

acompañamiento a las  Casas de Justicia  y Centro de Convivencia  de 
acuerdo con  la regionaliza ción asignada, diligenciado la planilla de atención 
a usuarios y de seguimiento del programa de casas de justicia y convivencia 

ciudadana.  
 
Adicionalmente, entre otras actividades, se realizó seguimiento a la 

implementación de las recomendaciones realizad as por el IIDH para el 
fortalecimiento del componente étnico del Programa Nacional de Casas de 

Justicia y Convivencia Ciudadana en los municipios de Puerto Tejada, 
Popayán, Corinto, Santander de Quilichao y se realizó visita de verificación 
componente étni co municipio de Girardot.  

 
Se suscribió el contrato No. 398 con RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE 

COLOMBIA RTVC con el objeto de Prestar al Ministerio de Justicia y del 
Derecho los servicios de preproducción,  producción y postproducción de los 
contenidos audi ovisuales que requiera la Dirección de Métodos Alternativos 

de Solución de Conflictos para promover los métodos de resolución de 
conflictos y los derechos de la ciudadanía relacionados con el acceso a la 
justicia,  de conformidad con las especificaciones t écnicas que defina el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

Å Actualizaci·n de los lineamientos generales del Programa Nacional de 
Casas de Justicia  y  Convivencia Ciudadana.  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC trabajó en la a ctualización de los 
lineamie ntos generales del Programa Nacional de Casas de Justicia  y  
Convivencia Ciudadana , como resultado s e elaboró el documento 

denominado Índice de pertinencia para la implementación del Programa de 
casas de ju sticia y convivencia ciudadana.  

 
Å Actualizar Procedimiento Implementación del Programa Nacional de Casas 
de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana.  

 
La DMASC, avanzó en la revisión y ajuste del Procedimiento Implementación 

del Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia 
Ciudada na  
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Por otra parte, elaboró  documento final denominado Índice de pertinencia 
para la implementación del Programa de casas de justicia y convivencia 

ciudadana  
 

Fortalecimiento Institucional para la operación de las Casas de Justicia - 
Centros de Convivencia  Ciudadana  
 

La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, durante la 
vigencia 2017, realizó el seguimiento a la participación de las entidades del 
orden nacional en el marco  del programa de  Casas de Justicia y 

Convivencia Ciudadana, rea lizó la validación de los indicadores para el 
Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia 

Ciudadana y se Definieron nuevas variables de los  motivos de atención y 
adelantó la recepción, revisión, clasificación, radicación, distribución,  
control y sistematización del archivo asociado con el Programa Nacional de 

Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana.  
 

Adicionalmente, elaboró la metodología del Índice de elegibilidad para la 
implementación del Programa Nacional de Casas de Justicia y Ce ntros de 
Convivencia Ciudadana y participo en reuniones programadas por el Comité 

de comunidades étnicas en el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
Por otra parte, apoyó en la formulación de perfil de proyecto de la Línea 

Étnica así como, en el seguimien to al reporte de las actividades de la Línea 
Étnica en el Sistema de información del Programa Nacional de Casas de 

Justicia y Convivencia Ciudadana.  
 
Å Seguimiento a la participaci·n de las entidades del orden nacional en el 

marco  del programa de  Casas d e Justicia y Convivencia Ciudadana.  
 
Durante la vigencia 2017  se realizó el seguimiento  al programa de casas de 

justicia y Centros de Convivencia Ciudadana  con la participación de la 
Fiscalía.  

 
Se acordaron fechas de reunión con Medicina Legal para actua lización de 
los convenios de estas entidades con las entidades territorial es y el 

Ministerio de Justicia y se realizaron reuniones de de articulación con la 
Dirección de Protección ICBF.   
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Å Revisi·n y establecimiento de nuevas variables de los  motivos de atención  
(motivos de entrada) registrados por Entidades que reportan en el Sistema 

de Información de Casas de Justicia y convivencia ciudadana  
 

Se actualiza el cuadro de rutas de atención de las Comisarias de Familia y 
se validaron los motivos de aten ción de la Comisaría de Familia.  
 

Por otra parte, se realizó la validación de los indicadores para el Programa 
Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana y se 
Definieron nuevas variables de los  motivos de atención.  

 
Å Recepci·n, revisión, clasificación, radicación, distribución, control y 

sistematización del archivo asociado con el Programa Nacional de Casas de 
Justicia y Convivencia Ciudadana.  
 

Con el fin de adelantar la r ecepción, revisión, clasificación, radicación, 
distribución, c ontrol y sistematización del archivo asociado con el Programa 

Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana , durante la vigencia 
2017 se adelantaron las siguientes actividades:  

 
 

Adicionalmente se realizó la actualización de Tablas  de Retención 
Documental (TRD) y se diligenciaron las planillas de asistencia a 
capacitaciones brindadas por dependencias del así como, de préstamos 

Archivo

Organización 
física

Visitas de 
seguimiento

Inventario 
activos de 

información

base de datos 
(EXCEL)

Inventario 
Documental
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y consultas de documentos los cuales son extraídos del archivo de 
gestión y/o archivo central de la dependencia y del Minis terio.  

 
Å Elaboraci·n de la  metodolog²a del Ċndice de elegibilidad para la 

implementación del Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia Ciudadana.  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC trabajó en la elaboración de los 
siguientes docum entos:  
 

 
 
En cuanto al "Índice de pertinencia de Casas de Justicia", es importante 

mencionar que instrumento técnico que permite apoyar la decisión de 
cofinanciar  la construcción de Casas de Justicia en determinados 
territorios, basándose en la observac ión de distintas dimensiones que 

pueden definir la pertinencia o no de la implementación del Programa  
 

Å Asistir y participar como enlace de la DMASC en el Comit® ®tnico del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

La DMASC participo en reuniones programadas  por el Comité de 
comunidades étnicas en el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

Estimación de la cantidad de habitantes en el municipio para la
implementaciónde lasCasasdeJusticia

Estimación de la cantidad de habitantes en el municipio para la
implementaciónde losCentrosdeconvivenciaciudadana.

ÍndicedepertinenciadeCasasdeJusticia
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Å Apoyo a la formulaci·n de perfil de proyecto de la L²nea £tnica, para su 
financiación con recursos  de cooperación internacional.  

 
Durante la vigencia 2017, se realizó el análisis y la identifica ción de  los 

porcentajes de población étnica de cada municipio con Casa de Justicia o 
Centro de Convivencia Ciudadana y s e crearon  encuestas para aplicar en 
las Casas de Justicia visitadas.  

 
Por otra parte, se realizó  priorización de municipios para la futura creación 
de proyectos para recursos de cooperación internacional . 

 
Finalmente, se elaboró el perfil del proyecto "Pluralismo jurídico desde  el 

Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, a través 
de la cons olidación de los sistemas ancestrales de justicia propia y solución 
de conflict os en las comunidades étnicas"  

 
Å Apoyo para la elaboraci·n del Plan de Acci·n para las vigencias 2018-2020 

de la Línea Étnica del programa de Casas de Justicia y Convivencia 
Ciudadana.  
 

Durante este periodo se elaboró el Plan de Acción del componente étnico del 
Programa Nacional de Casas de Justicia y Co nvivencia Ciudadana 2018 ð 
2022 y se desarrolló  un modelo de regionalización para el Plan de Acción 

para dar cobertura por el t erritorio nacional.  
 

Å Apoyar a la Direcci·n de M®todos Alternativos de Soluci·n de Conflictos 
en el seguimiento al reporte de las actividades de la Línea Étnica en el 
Sistema de información del Programa Nacional de Casas de Justicia y 

Convivencia Ciudada na.  
 
Durante la vigencia 2017 se realizaron visitas de verificación y lectura de 

territorio en acceso a la justicia de las comunidades étnicas y la interrelación 
de estas con las Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana, en 

Soacha, Puerto Tejad a, Buenos Aires, Toribío, Caloto, Guachené, Leticia 
Apartadó, Turbo, Chigorodó.  
 

Por otra parte, se realizó seguimiento a la línea étnica en las Casas de 
Justicia de Condoto, Nóvita, Uribía, Barrancas, Riohacha y se  elaboró el 

cuadro comparativo para los  municipios con presencia del Programa 
Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana frente a las 
comunidades étnicas presentes en estos municipios.  
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Se elaboró la  primera versión de la c aracterización étnica de los municipios 
con presencia del Pro grama Nacional de Casas de Justicia y Convivencia 

Ciudadana  y se diligenció  el cuadro de seguimiento de reporte de atención 
diferenciada.  

 
Número de solicitudes recibidas por las Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia Ciudadana  

 
Durante la vigencia 201 7 se orientaron en el acceso a la Justicia a  567 .765 
ciudadanos, 511.774 ciudadanos través de Casas de Justicia y 55.991 

ciudadanos a través de Centros de Convivencia Ciudadana . A continuación 
se observa la distribución de usuarios atendidos por trimestre:   
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Å Ciudadanos orientados en el acceso a la justicia a trav®s de Casas de 
Justicia   

 

 
 

Durante la vigencia 2017 se orientaron en el acceso a la Justicia a  través de 
Casas de Justicia 511 .774 ciudadanos, distribuidos por trimestre así:  
 

Trim estre  
Número de 
Ciudadanos  

Primer Trimestre  106.789  

Segundo Trimestre  130.547  

Tercer Trimestre  139.475  

Cuarto Trimestre  134.963  

Total  511.774  

 
Å Ciudadanos orientados en el acceso a la justicia a trav®s de Centros de 

Convivencia Ciudadana  
 
Durante la vigencia 2017 se orientaron en el acceso a la Justicia a  través de 

Centros de Convivencia Ciudadana  55.991 ciudadanos, distribuidos por 
trimestre así:  
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Trimestre  
Número de 
Ciudadanos  

Primer Trimestre  17.415  

Segundo Trimestre  23.078  

Tercer Trimestre  10 .750  

Cuarto Trimestre  4.750  

Total  55.991  

 
Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana incorporadas al 

sistema de información central  
 

Durante la vigencia 2017, se incorporaron al sistema de información central  
10 Casas de Justicia y 5 centros de Convivencia Ciudadana así:  
 

Casas de Justicia  
Centro de Convivencia 

Ciudadana  

¶ Carmen del Viboral ð Antioquia  

¶ Valledupar - Cesar  

¶ Primero de Mayo - Valledupar  

¶ Cuba - en Pereira  

¶ Villa Sanana  en Pereira  

¶ Country en Cartagena  

¶ Pradera ð Valle  

¶ Popayán - Cauca  

¶ Cauca, Puerto tejada ð Meta  

¶ Florencia - Caquetá  

¶ Nunchia - Casanare  

¶ Sogamoso - Boyacá  

¶ Puerto Boyacá  

¶ Marquetalia   

¶ Sincé  

 
Å Capacitaciones  (virtual o presencial) a las Casas y Centros de Convivencia 

para la incorporación al Sistema de Información al PNCJ  
 
Durante la vigencia 2017 , la DMASC realizó 36  capacitaciones en el sistema 

de Información del Programa Casas de Justicia,  distribuidos por trimestre 
así:  
 

Trimestre  
Número de 

Capacitaciones  

Primer Trimestre  8 

Segundo Trimestre  17  
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Trimestre  
Número de 

Capacitaciones  

Tercer Trimestre  6 

Cuarto Trimestre  5 

Total  36  

 

Å Env²o del Manual de operaci·n  del Sistema de Informaci·n actualizado a 
las Casas de Justicia  o Centros de Convivencia que ya han sido capacitados 

para su incorporación al Sistema de Información del PNCJ.   
 
Durante la vigen cia 2017, la DMASC envió 8 manuales de operación  del 

Sistema de Información actualizado a las Casas de Justicia  o Centros de 
Convivencia  ya capacitados.  

 
Å Reporte del n¼mero de atenciones registradas en el Sistema de Informaci·n 
de las Casas de Justici a  y centros de convivencia que lo implementan.   

 
En el sistema de información del programa , durante la vigencia 2017,  se 
reportaron  587.718  atenciones realizadas por las Casas de Justicia y 

Centros de Convivencia Ciudadana así:  
 

Mes  
Número de 
atenciones  

Enero  30.659  

Febrero  42.947  

Marzo  49.658  

Abril  39.060  

Mayo  54.916  

Junio  51.426  

Julio  53.468  

Agosto  59.739  

Septiembre  59.102  

Octubre  58.222  

Noviembre  54.816  

Diciembre  33.705  
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Mes  
Número de 
atenciones  

Total  587.718  

 

Acceso a la justicia y Métodos Alternativos de Solució n de Conflictos 
(MASC)  
 

Aumento en el uso de los MASC  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC participó en la Jornada Nacional 
Gratuita de Conciliación . 
 

Se realizaron 4 capacitaciones de actualización sobre métodos alternativos 
de solución de conflictos y ade lantó  dos (2) jornadas móviles de acceso a la 

justicia a través de los pro gramas Conciliación en Derecho, Casas de 
Justicia y C entros de Convivencia Ciudadana .    
 

Adicionalmente, se adelantó la implementación de la estrategia de 
comunicación na cional y r egional diferenciada de los servicios  de acceso a 
la justicia  prestados por las Casas de Justicia y Centros de Convivencia 

Ciudadana  y avanzó en el diseño conceptual del Observatorio de la Justicia 
Alternativa.  

 
Å Participaci·n en las jornadas de Conciliación  que se programen para la 
vigencia 2017.  
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Con el objetivo de coordinar, divulgar y fomentar políticas públicas para 
aumentar los niveles de acceso a la justicia y promover el acceso para los 

grupos minoritarios y vulnerables, el Ministerio de Just icia y del Derecho a 
través de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, 

adelant· la II Jornada Nacional Gratuita de Conciliaci·n òConciliat·nó, 
durante los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2017. Se contó con la 
participación de 305 municipios, durante los tres días de jornada se 

atendieron 29.719 casos.  
 
Campesinos, indígenas, adultos mayores, amas de casa, trabajadores, 

padres de familia y menores de edad fueron los grandes beneficiados con la 
Gran Conciliatón Nacional, iniciativa que impulsó el Ministerio de Justicia 

y del Derecho para disminuir los niveles de litigiosidad, restaurar lazos, 
recuperar familias, restablecer el tejido social y fortalecer la convivencia 
ciudadana.  

 
Å Capacitaci·n  y actualizaci·n sobre MASC y su normativa    

 
Durante el año 2017, se  adelantaron cuatro (4) actualizaciones normativas  
con el apoyo de socios estratégicos como la cámara de Comercio de Neiva, 

la Personería de Bucaramanga, la Universidad San Buenaventura Seccional 
Bogotá y la Cámara de Comer cio de Valledupar.  
 

En total se contó con la asistencia y participación masiva de 603 asistentes 
entre  operadores de MASC, estudiantes de derecho, abogados, usuarios de 

servicios de justicia, funcionarios de entes territoriales, partes interesadas 
y ciuda danía en general.   
 

Å Realizaci·n de jornadas m·viles de acceso a la justicia y convivencia 
ciudadana  
 

Du rante el año 2017, se desarrollaron dos (2) jornadas móviles de acceso a 
la justicia a través de los pro gramas Conciliación en Derecho, Casas de 

Justic ia y C entros de Convivencia Ciudadana .   
 
Para el desarrollo de las jornadas móviles gratuitas se priorizaron 20 

municipios posconflicto que fueron benefici ados con l a estrategia liderada 
por éste Ministerio así:  
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Departamento  Municipio  

Antioquia  

Alejandrí a, Anzá, Armenia, Cocorná, 
Granada, Guatapé, Heliconia, San 
Francisco, San Luis, San Rafael y San Pedro 
de Urabá  

Cauca  Balboa, Bolívar y Patía  

Córdoba  Pueblo Nuevo, Tierra Alta y Valencia  

La Guajira  El Molino, San Juan del Cesar y Villanueva  

 

Los servi cios prestados en cada jornada fueron los siguientes:  

 
Å Dise¶ar propuesta de comunicaci·n nacional y regional diferenciada  de 

los servicios  de acceso a la justicia  prestados por las Casas de Justicia y 
Centros de Convivencia Ciudadana  
 

Durante la vige ncia 2017, la DMASC adelantó la implementación de la 
estrategia de comunicación na cional y regional diferenciada de los servicios  
de acceso a la justicia  prestados por las Casas de Justicia y Centros de 

Convivencia Ciudadana . 
 

La estrategia incluyó entre  otros, la difusión de información en redes 
sociales, de infografías y piezas digitales  a través de cuentas institucionales 
de Minjusticia y de @MascColombia en Facebook y Twitte r  

 

Primera Jornada

Recepción de casos de
conciliación,asesoríasjurídicas y
psicológicas

Realización de audiencias de
conciliación

Segunda Jornada

Asesoríasjurídicasy audienciasde
conciliación
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Además, la elaboración de boletines de prensa sobre el programa nacional 
de casas de justicia,  sobre la gestión de la DMASC y boletines digitales de 

justicia para todos.  
 

De igual manera, la realización de videos de Inclusión en noticieros 
Institucionales de Minjusticia de los temas la DMASC y la elaboración de 
material publici tario.  

 
Å Dise¶o Conceptual  Observatorio de la Justicia Alternativa 
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC avanzó en el diseño conceptual del 
Observatorio de la Justicia Alternativa.  

 
Seguimiento a compromisos territoriales de la DMASC  
 

La Dirección de Métod os Alternativos de Solución de Conflictos programó 
para la vigencia 2017, once (11) actividades para el seguimiento a los 

compromisos territoriales de la DMASC, cumpliendo con la ejecución de 
dichas actividades. A continuación se presentan los logros más 
representativos para cada una de las actividades:  

 
Å Emisi·n de Directiva Ministerial relacionada con la difusi·n de la pol²tica 
de DDHH en el  programa nacional de casas de justicia y convivencia 

ciudadana  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC participó en u na reunión con la 
Asesora de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos donde se 
socializo la descripción de compromisos asumidos por la Dirección frente a 

la Política de DDHH en el marco del Sistema nacional e DDHH y la estrategia 
del enfoque de  DDHH en el programa.  
 

Se realizó la capacitación en Derechos Humanos, Mecanismos de Protección 
de los Derechos Humanos, Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, 

Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana , 
Sistemas Locales de Ju sticia, Plan Decenal 2017 -20127, Código Nacional de 
Policía, Acceso a la justicia de Personas con discapacidad, Acuerdos de Paz 

entre otros temas a 376 funcionarios del Programa Nacional de Casas de 
Justicia y Convivencia ciudadana de 73  Casas de Justicia  y 21 Centros de 

Convivencia Ciudadana.  
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Å Asistir a las reuniones de comit® de g®nero del MINJUSTICIA,  realizar los 
informes y seguimiento a los compromisos que se adquieran en dicho comité 

en relación a la violencia de género en la mujer y las niñas.  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC participó en la reunión convocada por 
Departamento Nacional de Planeaci·n DNP, sobre la òEvaluaci·n 
institucional y de resultados con enfoque participativo de la política de 

equidad de g®nero para las mujeresó de acuerdo al documento Conpes 161.  
Participó en el Comité de género donde se priorizo el fortalecimiento del 
mismo y se enfatizó en emitir una resolución que indique la conformación y 

los integrantes del comité.  
 

Realizó una capacitación sobre atención al usuario, aplicación de encuestas 
sobre atención al usuario en las diferentes dependencias de las casas de 
Justicia de Tunja, Villa de Leyva, y Centro de Convivencia de Sogamoso, Se 

capacita a funcionarios del municipio de Villa de Leyva sobre 
funcionamiento de las Casas de Justica y servicios que debe prestar.  

Adicionalmente, trabajó en la implementación del Proyecto SIDA -OCDE 
para la prevención y la atención de la violencia en mujeres y niñas en el 
municipio de Mocoa.  

 
Å Seguimiento a compromisos CONPES de la DMASC. 
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC realizó la actualización de 
compromisos en el Sistema Sisconpes.  

 
Å Seguimiento a los compromisos presidenciales (regionales), de la DMASC. 
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC actualizó la matriz de seguimiento de 
la Dirección para las Regiones de la Presidencia de la República y actualizó 
la matriz de inversión en las regiones conforme a los requerimientos de la 

Alta Consejería Presidencial  
 

Å Seguimiento a los compromisos establecidos en el Comit® Nacional de 
Casas de Justicia.  
 

La DMASC realizó seguimiento a los compromisos establecidos en el Comité 
Nacional de Casas de Justicia, para esto coordinó reuniones de seguimiento 

con la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.  
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Adicio nalmente, estableció contacto con la Unidad Administrativa de 
Reparación Integral a las Víctimas ðUARIV, para la articulación respecto a 

los orientadores de 10 casas de justicia.  
 

De igual manera, se coordinaron reuniones con la Defensoría del Pueblo, la 
Gobernación de Cundinamarca y con el Secretario de Gobierno de Tolima 
para tratar temas relacionados con el Programa.  

 
Å Seguimiento a las actividades de justicia en la matriz de compromisos  de 
la política de prevención de violación de derechos a la vida,  integridad, 

libertad y seguridad personales.  
 

Durante la vigencia 2017, la DMASC articuló con la Alta Consejería de 
Derechos Humanos de la Presidencia acciones solicitadas para una 
intervención integral en el municipio de Miraflores ðGuaviare  

 
Participó e n la  sesión de trabajo técnico de la Comisión Intersectorial para 

la prevención del reclutamiento, la utilización y la violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la ley y grupos 
delictivos organizados.  

 
Por otra p arte, gestionó la capacitación con la alta Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer y con el Procurador de familia Regional en el 

tema de herramientas para atención a mujeres en casa de justica y centros 
de convivencia. Así como, reuniones para la articulación de acciones en el 

marco de las obligaciones derivadas del trabajo de la Comisión Intersectorial 
de Prevención del Reclutamiento, Uso y Utilización de Niños, Niñas y 
adolescentes y participó en el Encuentro Institucional del Sistema Nacional  

de Atención y Reparación Integral a Víctimas ðSNARIV.  
 
Å Realizar acompa¶amiento social a los Proyectos de Vivienda Gratuita de 

acuerdo a lo dispuesto por el Gobierno Nacional.  
 

Durante la vigencia 2017, entre otras actividades, la DMASC participó en 
las  sesiones del Comité Técnico del Sistema Nacional de Acompañamiento 
Social e Infraestructura Social del Programa de Vivienda Gratuita.   

 
Además, asistió y participó en las Mesas Temáticas de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, de la Secretaría de Seguridad  de Bogotá, en la Mesa 
Municipal de Acompañamiento Social del Programa de Vivienda Gratuita de 
Bucaramanga, Medellín, Valledupar, Armenia, Montería, Ibagué, 

Villavicencio y de Santander.  
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Å Seguimiento a los programas y proyectos de cooperaci·n internacional en 
materia de Justicia  

 
Durante la vigencia 2017, la DMASC formuló los siguientes proyectos:  

 

¶ Proyecto para la mejora de los servicios de justicia municipal desde el 

fortalecimiento de los métodos alternativos de solución de conflictos 
con la implementac ión de los conciliadores en equidad en los 
departamentos de Nariño.  

¶ Proyecto para recibir recursos por parte del Fondo Multidonante para 
la realización de Jornadas Móviles y dotación de carpas para los 

municipios del posconflicto pertenecientes al Program a Nacional de 
Casas de Justicia y Centros de Convivencia.  

¶ Proyecto SIDA -OCDE para la capacitación de Defensores, Comisarios, 

Inspectores, Fiscales y Jueces en la prevención y atención de la 
violencia contra la mujer y la familia.  

 
Adicionalmente, realizó seguimiento al proceso de importación de los 

suministros donados por China para la dotación de casas y centros del país 
y se trabajó en la implementación del Proyecto SIDA -OCDE para la 
prevención y la atención de la violencia en mujeres y niñas en el munic ipio 

de Mocoa.  
 

De igual manera, se realizó seguimiento a los programas y proyectos de 
cooperación internacional en materia de Justicia y durante la vigencia, se 
presentaron 7 proyectos a la Oficina de Asuntos Internacionales, de los 

cuales se viabilizaron : SIDA, AECID, DONACIÓN CHINA.  
 
Å Seguimiento  a la operaci·n y fortalecimiento de los Sistemas Locales de 

Justicia  
 

Durante la vigencia 2017, se realizó la implementación de Sistemas Locales 
de Justicia en 10 municipios del departamento de Caquetá.  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho lideró la implementación de Sistemas 
Locales de Justicia en 92 nuevos municipios focalizados en el marco de la 

Estrategia de Respuesta Rápida del Gobierno Nacional. Dichos municipios 
están en los departamentos de Antioq uia, Bolívar, Meta, Cauca, Córdoba, 
Caquetá, Guaviare, Choco, Nariño, Putumayo y Norte de Santander. De 

igual manera, en el marco del proyecto de la Unión Europea se realizó un 
diplomado de capacitación a inspectores de policía.   
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Adicionalmente, el Minist erio de Justicia y del Derecho, lidero a través de la 
Dirección de Métodos Alternativos de  Solución de Conflictos , la estrategia 

Sistemas Locales de Justicia, que se fundamenta en el trabajo y la 
colaboración entre el Estado y la comunidad, para asegurar  respuestas 

oportunas y efectivas a las necesidades de justicia en los territorios. Se han 
beneficiado 134 municipios de posconflicto.  
 

A través de los cooperantes (Unión Europea y el PNUD), se realizaron 105 
jornadas móviles de acceso a la justicia donde  se atendieron 20.229 
personas, así mismo se realizaron 4 diplomados en los departamentos de 

Nariño, Caquetá, Antioquia y Magdalena Medio  
 

Å Apoyo y seguimiento  al plan decenal de justicia 
 
Se elaboró el diagnóstico y Plan de Acción de las dimensiones de Gestión del 

Conflicto, Familia, Civil, Comercial, rural y del Consumo en el marco del 
Plan Decenal de Justicia.  

 
Se elaboró un resumen ejecutivo de la dimensión de Métodos de Resolución 
de Conflictos ð MRC correspondiente a los Programas Nacionales de Jus ticia 

en Equidad y de Conciliación en Derecho, Arbitraje y Amigable Composición, 
del Plan Decenal del Sistema de Justicia.  
 

Por otra parte, la DMASC apoyó la elaboración de documentos soporte para 
la implementación del plan decenal tales como: el ABC del Plan Decenal,  la 

Matriz en la DMASC de conflictos para la creación de indicadores 2017 - 
2017, propuesta de indicadores de resultado, entre otros.  
 

Finalmente, durante la vigencia 2017, la DMASC Participó en las mesas 
técnicas para continuar con la definic ión del plan general y detallado del 
componente de Métodos de Resolución de Conflictos.  

 
Å Elaboraci·n de  an§lisis de la Conciliaci·n en Derecho y Conciliaci·n en 

Equidad para la actualización y mejora del módulo de acceso a la Justicia 
del sistema de es tadísticas en justicia  
 

Se consolidaron las Estadísticas históricas de la conciliación en derecho 
2007 ð 2017  y el Análisis de contexto sobre la conciliación en derecho, 

dichas estadísticas fueron publicadas en el Sistema de información en 
Justicia.  
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Fina lmente, se elaboró el Informe descriptivo de las estadísticas de la 
Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, con el fin  de 

recopilar datos históricos para ir alimentando el documento Análisis de 
Conciliación en Derecho.  

 
Desarrollo nor mativo para una justicia eficiente y eficaz  
 

Elaboración de Decretos  
 
En la vigencia 2017, se participó en la construcción del Proyecto normativo 

en el marco del Decreto Ley 903 de 2017 y del Decreto 1592 de 2017 "Por el 
cual se dictan disposiciones transi torias para la puesta en funcionamiento 

de la justicia Especial para la Paz" , para ello se adelantaron principalmente 
las siguientes actividades:  
 

Å Elaboraci·n de anteproyecto de Decreto  
 

Å Revisión del borrador y ajuste final del anteproyecto del decreto  
 
Participación en la elaboración de anteproyectos de Ley en materia de 

Justicia  
 
La Dirección de Justicia Formal , durante la vigencia 2017, participó y 

trabajó en la elaboración de los siguientes proyectos de ley:  

 
 
Por otra parte, emitió concepto sobre constitucionalidad del Decreto Ley No 

096 de 2017 Senado, por el cual se modifica el art 13 de la Ley 1564 de 
2012 . 
 

Las principales actividades fueron:  
 

Å Elaboraci·n de anteproyecto de Ley 
 
Å Revisi·n del borrador y ajuste final de anteproyecto de Ley. 
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Fortalecimiento de los derechos de las personas con discapacidad.  
 

Capacitaciones a operadores judiciales y administrativos  
 

En el marco de las capacitaciones a operados judiciales y administrativos, 
durante el 2017, se adelantaron las siguientes actividad es: 
 

 
 

Å Formar a operadores de justicia en materia de derechos de la poblaci·n 
con enfoque diferencial.  
 

En la vigencia  la Dirección de Justicia Formal, realizó dos foros sobre 
derechos de las personas con discapacidad, uno en Popayán con la 
asistencia d e  600 personas y el otro en Pasto con la asistencia de 200 

personas.  
 

Así mismo, realizó en Encuentro Nacional de RUNDIS, en Bogotá el día 27 
de abril con la asistencia de los representantes de los Consultorios Jurídicos 
que hacen parte del RUNDIS.  

 
Final mente, se socializó el protocolo a los C onsultorios Jurídicos, Centros 

de Conciliación e Intérpretes los días 24 y 29 de noviembre y  1 y 18 de 
diciembre . 
 

 
 
 

 

Dos (2) Foros sobre derechos de las personas 
con discapacidad (Popayán y Pasto)

Encuentro Nacional de RUNDIS- Bogotá

Socialización del Protocolo a los Consultorios 
Jurídicos, Centro de Conciliación e interpretes
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Estrategias de atención con enfoque diferencial.  
 

Diseñar lineamientos y estrategias de atenció n con enfoque diferencia l 
 

Con el fin de diseñar los lineamientos y estrategias de atención con enfoque 
diferencial, la Dirección de Justicia Formal, en la vigencia 2017 se realizó 
las siguientes actividades:  

 

 
 

Estructurar el esquema judicial agrario con  énfasis en tierras  
  
Plan de creación y puesta en marcha del esquema de justicia agraria  

 
La Dirección  de Justicia Formal  formulo la propuesta del esquema de 

justicia agraria, la cual fue remitida y socializada, en cumplimiento a lo 
señalado en el punto 1 .1.8 del Acuerdo F inal de Paz.  
 

 
 

 

Acompañamiento en la fase final de construcción del anteproyecto de ley sobre capacidad 
legal de las personas con discapacidad mayores de edad 

Diseño de taller para ser desarrollado con RUNDIS, con el objetivo de identificar las 
barreras en la prestación de los servicios en los Consultorios Jurídicos

Construcción del Glosario Jurídico para Intérpretes en Lengua de Señas Colombiana

Formulación y retroalimentación del Protocolo de Consultorios Jurídicos y Centros de 
Conciliación Inclusivos para Personas con Discapacidad.

Diseño de la caja de herramientas de Consultorios Jurídicos y Centros de Conciliación 
Inclusivos para Personas con Discapacidad.
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Å Formular y Validar la creación y puesta en marcha del esquema de justicia 
agraria  

 
La Dirección  de Justicia Formal  formulo la propuesta del esquema de 

justicia agraria, la cual fue remitida y socializada, en cumplimient o a lo 
señalado en el punto 1.1.8 del Acuerdo Final de Paz,  en este sentido se 
adelantaron las siguientes actividades:  
 

 
 
Implementación  Plan Decenal del Sistema de Justicia  

 
Plan de implementación, ejecución del Plan Decenal del Sistema de Justicia   

y seguimient o a las actividades priorizadas  
 
En el marco del plan de implementación, ejecución del Plan Decenal del 

Sistema de Justicia y seguimiento a las actividades priorizadas, en la 
vigencia 2017 la Dirección de Justicia Formal realizó reuniones con el 

Comité Técnico No. 4 de Justicia Inclusiva y el Comité Técnico No. 6  de 
Justicia Civil, Comercial, de Familia y de Consumo.  
 

Así mismo, se desarrollaron las reuniones de las mesas técnicas de los 
componentes asociados a dichos comités a saber Discapacidad , Género 
Pluralismo Jurídico y Justicia Civil Comercial y de Consumo, Laboral, 

Familia . 
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Å Implementación, ejecución y seguimiento a las actividades priorizadas en 

el Plan Decenal del Sistema de Justicia  
 

En el marco de las labores de implementación, ejec ución y seguimiento a las 
actividades contempladas en el Plan Decenal del Sistema de Justicia, 
adoptado a través del Decreto 979 de 9 de junio de 2017, se llevaron a cabo  

las siguientes actividades:  
 
- Realización de  reuniones con el Comité Técnico No. 4 d e Justicia Inclusiva 

y el Comité Técnico No. 6  de Justicia Civil, Comercial, de Familia y de 
Consumo.  

 
- Reuniones de las mesas técnicas de los componentes asociados a dichos 
comités a saber Discapacidad, Género Pluralismo Jurídico y Justicia Civil 

Comerc ial y de Consumo, Laboral, Familia . 
 

En este sentido en el desarrollo de la mesa de discapacidad, se generó la 
priorización de: capacitación, estrategia de medios, identificación  de 
normas anacrónicas, Glosario Jurídico, capacitación a intérpretes, 

formul ación de lineamientos y protocolos, todas estas cumplidas durante la 
vigencia 2017.  
 

Para el caso del componente étnico se  realizó la a tención y participación en 
los espacios de diálogo y/o concertación con las comunidades étnicas, tales 

como la Mesa Perma nente de Concertación y Mesas Regionales con pueblos 
indígenas,  entre otros.  
 

Mejoramiento funcional y técnico de Legal App.  
 
Nuevos contenidos jurídicos de consulta en el sitio web LegalApp.  

 
En la vigencia 2017, la Dirección de Justicia Formal definió no venta (90) 

nuevos con ten idos jurídicos de consulta en el sitio web LegalApp.  
 
Å Elaboración de nuevas rutas de justicia  

 
La Dirección de Justicia Formal, durante el 2017, realizó noventa (90) 

nuevas rutas de justicia las cuales fueron publicadas en el sit io web 
LegalApp.  
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Å Alimentación del banco de minutas del sitio web Legalapp  
 

El sitio web LegalApp, durante el 2017 aumento su banco de minutas en 
veintidós (22) nuevas minutas relacionadas entre otros temas con contratos 

de arrendamientos, contratos lab orales, homologación de matrimonio en el 
extranjero, etc.  
 

Å Elaboración de contenidos jurídico para la aplicación móvil Legalapp  
 
Se alimentó el ABC LegalApp con ciento setenta (170) nuevos términos 

jurídicos en la vigencia 2017.  
 

Estructuración de la Red  de Comisarias e Inspecciones de Policía CI 
Conecta  
 

Fortalecimiento de la gestión de  las autoridades administrativas Comisarias 
e inspecciones de Policía  

 
En el marco del fortalecimiento de la gestión de las autoridades 
administrativas, Comisarias e insp ecciones de Policía, en la vigencia 2017, 

se adelantaron las siguientes actividades : 
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Depuración del ordenamiento jurídico colombiano  

 
Validación de normas depurables en 5 sectores  

 
Durante el 2017, se analizaron las normas de 24 sectores que han enviad o 
el producto final,  incluido los 5 sectores programados para este año, las 

normas identificadas y avaladas fueron clasificadas por los criterios de 
depuración, con el fin de  incluirlos en la iniciativa legislativa.  
 

Å Coordinar con las Oficinas Jurídic as de los 5 sectores de la Administración 
Pública el análisis de las normas de rango legal  inútiles, obsoletas o en 

desuso presentes en el Ordenamiento Jurídico  
 
Se analizaron las normas de los 24 sectores que han enviado el producto 

final,  se clasifican  de acuerdo a  los criterios de depuración, con el fin  
incluirlos en la iniciativa legislativa.  

 
Å Análisis y procesamiento de la información enviada por los 24 sectores del 
análisis las normas inventariadas y remitidas.   

 
Se realizó el análisis y proces amiento de la información enviada por los 
sectores de las normas inventariadas y remitidas.   

 
Borradores de Proyectos de ley de depuración normativa elaborados  

 
Se elaboró  el borrador de las iniciativas legislativas,  se incluyen las normas 
identificadas y avaladas por los 24 sectores de la administración pública 

nacional. Se pretende expulsar del ordenamiento jurídico las normas 
avaladas por los 24 sectores de la Administración Pública, mediante las 
siguientes iniciativas legislativas:  
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Calidad de la p roducción normativa  

 
Manual de técnica legislativa elaborado  
 

Se elaboró  el borrador del  Manual de Técnica Legislativa y se socializ ó con 
los funcionarios de la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico para su revisión y observacion es. 

 
Å Elaboración del Manual de Técnica Legislativa  

 
Se elaboró  el borrador del  Manual de Técnica Legislativa  
 

Å Socialización del Manual de Técnica Legislativa  
 
Se elaboró  el borrador del  Manual de Técnica Legislativa y se socializ ó con 

los funcionario s de la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico para su revisión y observaciones.  

 
Identificación de órdenes legales de reglamentación  
 

Normas de rango legal con orden expresa de reglamentación sin desarrollar 
identificadas y coordi nación de la reglamentación de las del Sector Justicia  
 

Se terminó de elaborar la lista de normas de rango legal no vigentes y con 

vigencia en estudio según el SUIN -Juriscol expedidas desde 1886 hasta 
1991 con orden expresa de reglamentación, se  identific aron las normas 
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pendientes de reglamentación y se realizó el análisis de cuales de ellas han 
sido objeto de reglamentación.  

 
Adicionalmente, se actualizó el sistema SUIN -Juriscol con las normas 

reglamentaria expedidas y se identificaron las normas con ord en expresa de 
reglamentación de las normas expedidas desde enero hasta 31 de diciembre 
de 2017.  

 
Å Elaborar la lista de normas de rango legal no vigentes y con vigencia en 
estudio según el SUIN -Juriscol expedidas desde 1886 hasta 1991 con orden 

expresa de  reglamentación  
 

Se terminó de elaborar la lista de normas de rango legal no vigentes y con 
vigencia en estudio según el SUIN -Juriscol expedidas desde 1886 hasta 
1991 con orden expresa de reglamentación, se  identificaron las normas 

pendientes de reglament ación y se realizó el análisis de cuales de ellas han 
sido objeto de reglamentación.  

 
Å Respecto de la lista anterior, identificación de las normas pendientes de la 
reglamentación ordenada  
 

De la lista elaborada en la cual se  identificaron las normas  c on orden 

expresa de reglamentación se continuó con el  análisis de cuales están 
pendientes de desarrollar.  
 

Å Actualización del Suin -Juriscol con las normas reglamentarias expedidas  
 

Durante la vigencia 2017, se  actualizó el sistema Suin -Juriscol con las  
normas reglamentarias expedidas.  

 
Å Actualización  de normas a reglamentar de 2017  en adelante  
 

Se identifica ron  las normas con orden expresa de reglamentación de las 
normas expedidas desde enero hasta 31 de diciembre de 2017 . 

 
Articulación  del Sistema Ún ico de Información Normativa -SUIN -
JURISCOL con los portales del MJD  

 
Articulación del SUIN -Juriscol con los portales del MJD  
 

En  el 2017, se articuló el sistema SUIN -Juriscol con los portales LegalA pp  y 
Observatorio de Drogas del  Ministerio de Justicia y del Derecho  
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Å Articulación del SUIN -Juriscol con los portales del Ministerio de Justicia y 

del Derecho (Legalap p y Observatorio de Drogas)   
 

En el marco de la articulación del SUIN -Juriscol con los portales del 
Ministerio de Justicia y del Derecho (Lega lap p y Observatorio de Drogas) , se 
adelantaron las siguientes actividades:  

 

 
 
Jurisprudencia y seguridad jurídica  

 
Informes de jurisprudencia  
 

Se terminó la etapa de análisis jurisprudencial de las decisiones de 

inexequibilidad y la elaboración de las est adísticas de las compilaciones 
temáticas de los principios, valores y derechos constitucionales que 
representan los elementos de validez en los procesos de revisión de 

constitucionalidad, clasificándolos en transversales y específicos.  
 

Se elaboró y entreg o el informe final sobre el análisis de la jurisprudencia 
proferida en el año 2016  
 

Å Planeación estratégica del análisis jurisprudencial  
 
En el marco de la planeación estratégica del análisis jurisprudencial, se 

adelantaron las siguientes actividades:  
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Å Compilación temática  
 
En la vigencia 2017, s e analizaron las sentencias programadas.  

 
Å Análisis jurisprudencial  

 
Se realizó todo el análisis jurisprudencial  programado para la vigencia 2017  
 

Å Publicación final  
 

Se elaboró y entrego el informe final sobre el análisis de la jurisprudencia 
proferida . 

 
Estudios y conceptos - DDDOJ  
 

Conceptos sobre proyectos o iniciativas de ley de competencia del sector 
Justicia y del Derecho  
 

La Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico , 
durante la  vigencia 2017, elaboró dieseis (16) c onceptos sobre proyectos o 

iniciativas de ley de competencia del sector Justicia y del Derecho , a saber:  
 

Fecha de emisión  Tema  

2 de enero de 2017  

Proyecto de ley No. 110/15 Cámara - 131/16 Senado 
òPor medio de la cual se modifica la edad máxima de 
retiro de las personas que desempeñan funciones 
p¼blicasó. 

Elaboración y ajuste del plan estratégico para el análisis 
jurisprudencial contenido en el documento denominado Ajuste al 
Plan de Trabajo

Elaboración y ajuste de la ficha para el análisis jurisprudencial 
(cuadro Excel) con especificación de cada uno de los aspectos a 
analizar y forma de diligenciar el formato respectivo

Elaboración y envió de los reportes de avance respectivos del 
proyecto
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Fecha de emisión  Tema  

10 de enero de 2017  

Consulta elevada por la República de Costa Rica a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
relación con la interpretación y alcance de los  
artículos 11.2,18 y 24 de la Convención Americana de 
Derechos humanos en relación con el cambio de 
nombre de las personas  

8 de marzo de 2017  
Observaciones proyecto de decreto que reglamenta el 
decreto 960 de 1970  

24 Mayo de 2017  
Proyecto de Ley No. 104 /15 Senado  - 279/16 Cámara  
" Ley Naranja "  

14 de julio de 2017  

Proyecto de ley para sanción presidencial No. 174 -
15C 138 -16S, òpor medio de la cual se expiden 
normas en materia de formalización, titulación y 
reconocimiento de las edificaciones de los 
asentamientos humanos, de predios urbanos y se 
dictan otras disposiciones.  

18 de julio de 2017  

Proyecto de Ley 117/15 15 Cámara - No 162/16 
Senado òPor medio de la cual se establecen medidas 
en contra de la pesca ilegal y el delito de ilícita 
actividad de pe sca en el territorio colombiano  

18 de julio de 2017  

Proyecto de ley para sanción presidencial No. 115 -
15C y 126 -16S, òpor medio de la cual se establecen 
medidas de protección al adulto mayor en Colombia, 
se modifican las Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 
599 de 2000 y 1276 de 2009, se penaliza el maltrato 
intrafamiliar por abandono y se dictan otras 
disposicionesó 

19 de julio de 2017  

Proyecto de Ley 101/15 Cámara, 189/16 Senado, 
acumulado al 154/15 Cámara, por el cual se 
reglamenta el servicio de reclutam iento, control de 
reservas y movilización  

21 de julio de 2017  

Proyecto de Ley 051/15 Cámara, 195/16 Senado, por 
medio del cual se modifica la Ley 1361 de 2009, para 
adicionar y complementar las medidas de protección 
de la familia y se  dictan otras dispos iciones  

24 de julio de 2017  
Concepto Proyecto de Ley sobre medidas contra la 
corrupción a Política Criminal.  

15 de agosto de 2017  

Proyecto de Ley No. 17/15 Cámara - No. 125/16 
Senado "Mediante la cual se modifica la ley 599 de 
2000 y se dictan otras disp osiciones para proteger los 
mecanismos de participaci·n democr§ticaó. 
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Fecha de emisión  Tema  

12 de septiembre de 
2017  

Proyecto de Ley òPor el cual se consagra la reserva de 
las estrategias de defensa jur²dicas del Estadoó. 

9 de octubre de 2017  
Proyecto de reforma legal sobre e xtensión de 
jurisprudencia propuesto por la ANDJE  

10 de octubre de 
2017  

Proyecto de Ley 97 de 2017 Senado òPor el cual se 
establecen mínimos a la fijación de cuota 
alimentariaó. 

17 de octubre de 
2017  

Proyecto de Ley 96 de 2017 Senado òSobre cl§usulas 
escalonadas en los contratosò. 

29 de noviembre de 
2017  

Proyecto de Ley 19 de 2017 Cámara, 10 de 2017 
Senado òpor la cual se regula el Sistema Nacional 
Catastral Multiprop·sitoó. 

 

Å Analizar jurídicamente y estudiar  el trámite legislativo  y la materia del 

proyecto de ley o de decreto a conceptuar.  
 

Se analizaron jurídicamente dieciséis (16) solicitudes de concepto.  
 
Å Elaboración de concepto (producción de documento).  

 
Se elaboraron respuesta a dieciséis (16) solicitudes  de concepto  
 

Å Envío del concepto.  
 

Se enviaron respuestas a dieciséis (16) solicitudes  de concepto  
 
Conceptos jurídicos respuesta a consultas realizadas a la DDDOJ  

 
Durante la vigencia 2017, la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 

Ordenamiento Jurídico  recibió doscientas cincuenta y  cuatro (254) 
consultas a las cuales se les dio respuesta de acuerdo a los términos 
establecidos en la normativa vigente, la distribución por trimestre y tipo de 

consulta se relaciona a continuación:  
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Å Analizar jurídicamente la solicitud.  

 
Se analizaro n jurídicamente las  doscientas cincuenta y cuatro (254) 

solicitudes . 
 
Å Elaboración de concepto (producción de documento).  

 
Se elaboraron la respuesta a las doscientas cincuenta y cuatro (254) 
solicitudes. (Producción de documento).  

 
Å Envío del concepto.  

 
Se envió la respuesta de las doscientas cincuenta y cuatro (254) solicitudes.  
 

Actualizar el Sistema Único de Información Normativa -SUIN -
JURISCOL de Colombia.   

 
Normas de carácter general y abstracto con análisis de vigencia y afectación 

jurisprudenci al disponibles en el Sistema Único de Información Normativa 
SUIN- JURISCOL.  
 

En el marco de la actualización del Sistema Único de Información Normativa 
y las normas de carácter general y abstracto con análisis de vigencia y 
afectación jurisprudencial dispo nibles en el Sistema Único de Infor mación 
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Normativa SUIN - JURISCOL, durante la vigencia 2017 se adelantaron las 
siguientes actividades:  

 
 

 
 

Å Verificación de los diarios oficiales  
 

Se verificaron trecientos sesenta y cinco (365) diarios oficiales  

 
Å Elab oración de inventario de Las normas de carácter general y abstracto  
 

Se elaboró listas de quinientos veintidós (522) normas  de carácter general 
y abstracto.  

 
Å Análisis de vigencia y afectación jurisprudencial de las normas de carácter 

general y abstracto  a registrar en el SUIN -JURISCOL  
 
Se hizo el análisis de vigencia y afectación jurisprudencial de las quinientos 

veintidós (522) normas de carácter general y abstracto a registrar en el 
SUIN-JURISCOL.  
 

Å Revisión, registró y cargue de las normas de carácte r general y abstracto 
con afectación normativo y jurisprudencial publicados por la Imprenta 

Nacional de Colombia en el SUIN -JURISCOL  
 

Se revisó, registró y cargo quinientos veintidós (522) normas de carácter 
general y abstracto con afectación normativo y j urisprudencial publicados 
por la Imprenta Nacional de Colombia en el SUIN -JURISCOL.  
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Å Realizar procesos de mantenimiento, soporte y apoyo al sistema SUIN -
JURISCOL  

 
Se realizó el proceso de mantenimiento, soporte y apoyo al sistema SUIN -

JURISCOL .  
 
Ejercer  la defensa del ordenamiento jurídico ante la Corte 

Constitucional en los procesos de inconstitucionalidad de competencia 
del MJD  
 

Escritos de intervención en los procesos de constitucionalidad ante la Corte 
Constitucional y conceptos de no intervención  

 
Durante la vigencia 201 7, fueron elabora dos treinta siete (37) escritos , 
treinta tres (33) de  intervenciones ante la Corte Constitucional y cuatro (4)  

conceptos de no intervención, distribuidas por trimestre así:  
 

Trimestre  
Intervención 

Corte 
Constituciona l  

Escritos de no 
Intervención  

Primer trimestre  21  3 

Segundo trimestre  10  1 

Tercer trimestre  1 0 

Cuarto trimestre  1 0 

Total  33  4 

 

Å Elaboración de escritos de intervención o no intervención en los procesos 
de constitucionalidad  
 

Se elaboraron  treinta siete (37) escritos , treinta tres (33) de  intervenciones 
ante la Corte Constitucional y cuatro (4)  conceptos de no intervención  

 
Å Envío de comunicaciones de coordinación de defensa  

 
Se enviaron las comunicaciones de coordinación de defensa.  
 

Å Seguimient o a demandas admitidas y registro jurisprudencial  
 

Se realizó seguimiento a demandas admitidas y registro jurisprudencial.  
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Escritos de intervención en procesos de nulidad del Consejo de Estado 
notificados al MJD  

 
Durante la vigencia 201 7, el Consejo de Es tado notificó al Ministerio de 

Justicia y del Derecho de veintisiete (27, distribuido por trimestre así:  
 
 

 
 
 

 
Å Elaborar los escritos de intervención ante el Consejo de Estado  en los 
procesos de nulidad notificados  

 
Durante la vigencia 2017 , la Direcció n de Desarrollo del Derecho y del 

Ordenamiento Jurídico  elabor ó veintisiete (27) escritos de intervención ante 
el Consejo de Estado en los procesos de nulidad notificados.  

 

Å Hacer seguimiento y actualización del cuadro de control de procesos de 
nulidad de l Consejo de Estado  

 
De manera permanente, la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico  realizó  el seguimiento y actualización del cuadro de 

control de procesos de nulidad del  Consejo de Estado.  
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Fase de preparación e implementació n del Plan  
 

Preparación e implementación del Plan Decenal  
 

En el marco de la preparación e implementación del plan de decenal, 
durante el 2017, se adelantaron las siguientes actividades:  
 

 
 
Å Elaboración de la guía metodológica de recolección de informaci ón del Plan 
Decenal de Justicia  

 
Se elaboró la guía metodológica de recolección de información del Plan 

Decenal de Justicia.  
 
Å Elaboración del documento del Comité de Seguridad Jurídica y de Relación 

con la Ciudadanía en el cual se  valida el tablero del plan de acción general 
en lo relativo a: Responsables de las acciones, fechas de inicio y finalización 

de las acciones, indicadores de producto y metas, proyección de 
presupuesto y categoría transversal de la acción del Comité de Seguridad 
jurídica y de Re lación con la ciudadanía.  

 
Se elaboró el documento del Comité de Seguridad Jurídica y de Relación con 
la Ciudadanía en el cual se  valida el tablero del plan de acción general en 

lo relativo a: Responsables de las acciones, fechas de inicio y finalización de 
las acciones, indicadores de producto y metas, proyección de presupuesto y 

categoría transversal de la acción del Comité de Seguridad jurídica y de 
Relación con la ciudadanía.  
 

 
 
 

 
 

 

Elaboración de la guía metodológica de recolección 
de información del Plan Decenal de Justicia 

Elaboración del documento del Comité de 
Seguridad Jurídica y de Relación con la Ciudadanía 
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5.2   DISEÑAR Y COORDINAR M ECANISMOS DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL PARA CONTRIBUIR A LA RECONCILIACIÓN NACIONAL  

 
Modelo integral de justicia transicional diseñado e implementado 

institucionalmente por etapas  
 
Modelo integral de justicia transicional diseñado e  implementado 

institucionalm ente por etapas  
 
En el marco de l modelo integral de justicia transicional diseñado e 

implementado institucionalmente por etapas, durante la vigencia 2017 se 
realizaron las siguientes actividades:  

 
Å Elaboración de documentos técnicos sobre la creación, imp lementación y 
seguimiento de nuevos instrumentos de justicia transicional en Colombia. 

Difusión de los nuevos instrumentos   
 

Se elaboraron los siguientes nueve (9) documentos técnicos relacionados 
con la creación, implementación y seguimiento de nuevos in strumentos de 
justicia transicional en Colombia:  

 

 

Exposición de motivos del Acto Legislativo

Cuatro (4) ponencias para el trámite legislativo del Acto

Documento de justificación y considerandos de los 
Decretos ley

Documento de sistematización y análisis de los 
comentarios y sugerencias presentados

Documentos conceptuales sobre la naturaleza jurídica de las 
entidad, entre otros asuntos. 

Borrador de ley estatutaria de la JEP
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Å Apoyo técnico en la implementación y seguimiento de los instrumentos de 
Justicia Transicional nuevos y existentes, en materia de Justicia.  

 
Como apoyo técnico en la implementación y seguimiento de los 

instrumentos de Justicia Transicional nuevos y exi stentes, en materia de 
Justicia, se adelantaron las siguientes actividades:  
 

- Apoyo al trámite del Proyecto de Acto Legislativo 1 de 2017  
- Realización de cuarenta y dos (42 ) jornadas de atención y orientac ión a las 
víctimas, dentro de la estrategia de Unidad Móvil.  

- Se apoyó a la consultoría contratada para la estructuración de la UBPD en 
todo el proceso de documentación y elaboración de la estructura, costeo y 

procesos de la UBPD.  
 
Å Apoyo técnico en la implementación y seguimiento de los instrumentos de 

Justicia Transicional nuevos y  existentes, en materia de  Reparación.  
 

En el marco de la implementación y seguimiento de los instrumentos de 
Justicia Transicional nuevos y  existentes, en materia de  Rep aración , se 
realizaron las siguientes actividades:  

 
- Elaboración del Decreto ley Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas  

- Elaboración Decreto ley Reglamento constitucional del Comité de 
Escogencia de los miembros del SIVJRNR.  

- Coordinaci ón con el Tribunal Superior de Medellín la realización del 
Incidente de Reparación de Ramiro Vanoy Murillo.  
- Borrador de ley estatutaria de la JEP  

- Realización de los trámites correspondientes para garantizar el apoyo 
logístico para la realización de lo s Incidentes de Reparación en el proceso 
contra Ramiro Vanoy Murillo parte 2 y héroes de granada los cuales se 

realizaron el 17 de abril y el 20 de junio  
- Elaboración y expedición de dos decretos reglamentarios de la Ley 1820 de 

2016, Ley de Amnistía, In dulto y Tr atamientos Penales Especiales. 1 ) 
Decreto 1252 del 19 de julio de 2017 que incorpora términos para el trámite 
y decisión de los beneficios establecidos en la Ley 1820 para miembros o 

colaboradores de FARC -EP. 2) Decreto 1269 del 28 de julio de 20 17, que 
incorpora términos y reglas de procedimiento para el trámite y decisión de 

los beneficios establecidos en la Ley 1820 respecto de miembros de la Fuerza 
Pública.  
- Se apoyó la realización de tres incidentes de reparación en el caso Uber 

Banquez.  
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Å Apoyo técnico en la implementación y seguimiento de los instrumentos de 
Justicia Transicional nuevos y  existentes, en materia de Verdad.  

 
En el marco de la implementación y seguimiento de los instrumentos de 

Justicia Transicional nuevos y  existentes, en m ateria de Verdad, se 
realizaron las siguientes actividades:  
 

 - Elaboración del Decreto ley de organización de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición.  
- Se apoyó la preparación de la sesiones de la mesa interin stitucional de la 

ley 1424 de 2010  
- Realizó de tres (3) mesas técnicas de la ley 1424 de 2010  

 
Å Apoyo técnico en la implementación y seguimiento de los instrumentos de 
Justicia Transicional nuevos y existentes, en materi a de Garantías de no 

repetición  
 

En el marco de la implementación y seguimiento de los instrumentos de 
Justicia Transicional nuevos y  existentes, en materia de Garantías de no 
repetición, se realizaron las siguientes actividades:  

 
- Avance en la sistematización de la experiencia del progr ama especial de 
resocialización para postulados a la Ley de Justicia y Paz privados de la 

Libertad (FUPAD -CITPAX).  
- Realización de la etapa de recolección de información, con profesionales, 

internos, y demás autoridades relacionadas con el proceso de reso cialización 
y reintegración.  
- Redacción de capítulos en la sistematización de la experiencia  del 

Programa Especial de Resocialización para postulados a la ley de Justicia y 
Paz privados de la libertad.   
- Elaboración de la Propuesta de agenda de evento de clausura elaborado.  

- Diagramación del documento de sistematización de la experiencia del 
Programa Especial de Resocialización para postulados a la ley de Justicia y 

Paz privadas de la libertad  
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Å Difusión de los nuevos instrumentos de justicia t ransicional en Colombia* 
(Foros y talleres regionales realizados; documentos impresos y audiovisuales 

publicados). Sistema de Información de Justicia Transicional operando  
 

 
 

Diseñar y coordinar instrumentos normativos y de política pública en 
materia de justicia transicional.  
 

Participación en la construcción de Normas de Justicia Transicional de 
acuerdo a la competencia de MinJusticia  

 
En el marco de la participación en la construcción de Normas de Justicia 
Transicional de acuerdo a la competencia del Mi nisterio, se apoyó la 

elaboración de los siguientes documentos:  
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ωPublicación de sesenta y ocho 
(68) artículos en la página web 
de la Entidad
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Å Discusión y concertación con las entidades competentes por convocatoria 

de otras entidades o por iniciativa del MJD.  
 
En la elaboración de las siete (7) herramientas de justicia transi cional, la 

Dirección de Justicia Transicional del Ministerio participó  por convocatoria, 
por in iciativa propia o por que lideró  de acuerdo a sus competencias  
 

Å Aportes en la construcción de mecanismos de Justicia Transicional  
 

Concertación y discusión de  todos los documentos técnicos requeridos para 
su justificación, diseño, socialización interinstitucional y con organizaciones 
de la sociedad civil para el desarrollo del SIVJRNR.  

 
Å Seguimiento al trámite para la formulación de los mecanismos  

 
Realizació n de seguimiento al trámite de todas las herramientas de justicia 
transicional apoyadas por el Ministerio de acuerdo a su competencia 

durante el 2017  
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Participación en la construcción de documentos de Justicia Transicional de 
acuerdo a la competencia de  MinJusticia  
 

Se realizaron nueve (9) documentos de Justicia Transicional con 

participación de la DJT: Una (1) exposición de motivos del Acto Legislativo, 
cuatro (4) ponencias para el trámite legislativo del Acto, un (1) documento 

de justificación y consid erandos de los Decretos ley, un (1) documento de 
sistematización y análisis de los comentarios y sugerencias presentados por 
las instituciones y organizaciones de la sociedad civil y víctimas sobre los 

Decretos ley de CEV y UBPD, un documento (1) conceptua l sobre la 
naturaleza jurídica de las entidades, entre otros asuntos y un  (1) documento 
de sistematización de las propuestas presentadas por las organizaciones de 

víctimas y de la sociedad civil a los decretos ley de organización de la 
CEVCNR y la UBPD  

 
Å Apoyar la elaboración de documentos de política pública sobre los nuevos 
instrumentos de justicia transicional acordados para la Terminación del 

Conflicto Armado  
 

Con el fin de apoyar la elaboración de documentos de política pública sobre 
los nuevos instr umentos de justicia transicional acordados para la 
Terminación del Conflicto Armado , durante la vigencia 2017, s e realizaron 

nueve (9) documentos de Justicia Transicional con participación de la DJT: 
Una (1) exposición de motivos del Acto Legislativo, cuat ro (4) ponencias para 
el trámite legislativo del Acto, un (1) documento de justificación y 

considerandos de los Decretos ley, un (1) documento de sistematización y 
análisis de los comentarios y sugerencias presentados por las instituciones 

y organizaciones  de la sociedad civil y víctimas sobre los Decretos ley de CEV 
y UBPD, un documento (1) conceptual sobre la naturaleza jurídica de las 
entidades, entre otros asuntos y un  (1) documento de sistematización de 

las propuestas presentadas por las organizacione s de víctimas y de la 
sociedad civil a los decretos ley de organización de la CEVCNR y la UBPD  

 
Å Apoyar la elaboración de documentos técnicos para el desarrollo de los 
nuevos instrumentos normativos de justicia transicional acordados.  
 

Se elaboraron todos  los documentos técnicos requeridos para la 

justificación, diseño, socialización interinstitucional  con organizaciones de 
la sociedad civil de los decretos ley de organización de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Rep etición y la Unidad 

de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, así como el Reglamento 
constitucional del Comité de Escogencia de los miembros del SIVJRNR.  
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Adicionalmente se realizó el documento de sistematización de las 

propuestas presentadas por l as organizaciones de víctimas y de la sociedad 
civil a los decretos ley de organización de la CEVCNR y la UBPD, y se apoyó 

a la consultoría contratada para la estructuración de la UBPD en todo el 
proceso de documentación y elaboración de la estructura, cos teo y procesos 
de la UBPD.  
 

Sistematización de la experiencia del Programa Especial de Resocialización 

para Postulados a la Ley de Justicia y Paz privados de la libertad  
 
Se elaboró y diagram ó el documento  sobre la sistematización de la 

experiencia del P rograma Especial de Resocialización para Postulados a la 
Ley de Justicia y Paz privados de la libertad  y se hizo publicación digital en 

la página web de justicia Transicional.  
 
Å Elaboración de términos de referencia y contratación del equipo que 

elaborar á el informe la sistematización de la experiencia del Programa 
Especial de Resocialización para Postulados a la Ley de Justicia y Paz 

privados de la libertad  
 

Se elaboraron los términos de referencia y s e contrató el equipo que elabo ró 
la sistematización d e la experiencia del programa especial de resocialización 
para postulados a la Ley de Justicia y Paz privados de la Libertad (FUPAD -

CITPAX).  
 

Å Elaboración de documentos parciales del informe final sobre la 
sistematización de la experiencia del Programa Es pecial de Resocialización 
para Postulados a la Ley de Justicia y Paz privados de la libertad  

 
Se elaboraron los documentos parciales del informe final sobre la 
sistematización de la experiencia del Programa Espacial de Resocialización 

para Postulados a la Ley de Justicia y Paz privados de la libertad  
 

Å Publicación del documento final sobre la sistematización de la experiencia 
del Programa Especial de Resocialización para Postulados a la Ley de 
Justicia y Paz privados de la libertad  

 
Se realizó la p ublicaci ón del documento final sobre la sistematización de la 
experiencia del Programa Especial de Resocialización para Postulados a la 

Ley de Justicia y Paz privados de la libertad  y se hizo socializó de manera  
digital en la página web de justicia Transicional.  
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Difusión de los procesos y mecanismos de Justicia Transicional  
 

En total durante la vigencia 2017, se publicaron sesenta y ocho (68) 

artículos en la página Web relacionados con la difusión de los procesos y 
mecanismos de Justicia Transicional  

 
Å Consoli dación y actualización de la página WEB de Justicia Transicional  
 

Se realizó el Rediseño de la página web DJT para ser actualizada con los 
boletines de prensa, videos y demás información relevante de documentos 
especializados para consulta ciudadana sobre  la actualidad de Justicia 

transicional.  
 

Se publicaron artículos sobre las estrategias desarrolladas por la Dirección 
de Justicia Transicional en  acceso a la justicia para las víctimas del 
conflicto  armado y otras actividades de difusión del Sistema Inte gral de 

Verdad, Justicia, Reparación   y  N o repetición en la página Web d e Justicia 
Transicional.  

 
Å Difusión de piezas comunicativas (Videos, impresos, infografía, artículos, 
boletines) sobre justicia transicional y  difusión en redes sociales y página 

Web de Minjusticia  
 
En el marco del diseño y difusión de piezas comunicativas sobre justicia 

transicional, se adelantaron las siguientes actividades:  
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Å Participación en eventos para la difusión y discusión de los procesos y 
mecanismos de Justicia Trans icional  

 
Se participó en los siguientes eventos de difusión y discusión de los procesos 

y mecanismo de Justicia Transicional:  
 
-Eventos e Intervenciones de la DJT como Expertas Internacionales en 

Justicia transicional y enfoque de  
-Asistencia a debates so bre ponencias del SIVJRNR  
-Evento òAmnist²as y Derecho Internacional Humanitarioó 

-Evento òDatos y evidencia para la reforma del Sector Justiciaó 
-Evento òFacilitar la justicia de transici·n y la reconciliaci·nó 

-Audiencias temáticas del periodo 165° de se siones de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos CIDH  
-Seminario Internacional:  Justicia y Transparencia  
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Coordinar y articular los comités y los subcomités que sean 
implementados o creados en materia de justicia transicional  

 
Asistencia al 75%  a comités o subcomités de coordinación interinstitucional 

a nivel nacional y territorial en materia de justicia transicional.  
 
Durante la vigencia 2017, se asistió al 72% de comités o subcomités de 

coordinación interinstitucional a nivel nacional y territo rial en materia de 
justicia transicional.  
 

Å Participaci·n en el Comit® Operativo para la Dejaci·n de las Armas CODA 
 

Se participó en todas las sesiones del CODA programadas Informe Gestión 
Comit® Operativo para la Dejaci·n de Armas òCODAó. Adicionalmente el 
Ministro de Justicia y del Derecho participó en el Simposio "Memorias del 

Desarme y la Desmovilización Individual", organizado por el Programa de 
Atención Humanitaria al Desmovilizado - GAHD.     

 
Å Participaci·n en los subcomit®s operativos del SNARIV (Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas)  

 
Se participó en trece subcomités operativos del SNARIV (Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas)  

 
Å Ejercer la Secretar²a T®cnica del Comit® Interinstitucional de Justicia y 

Paz 
 
Se ejerció la secretaría técnica del Comité Interinstitucional de Justicia y 

Paz 
 
Contribuir al fortalecimiento de los espacios y mecanismos de 

coordinación interinstitucional a nivel nacional y territorial en materia 
de justicia transicio nal.  

 
Municipios sin cobertura institucional suficientes con atención y 
orientación a las víctimas del conflicto armado y acceso a la justicia 

incrementado por la Unidad Móvil  
 

Los municipios con atención y orientación a víctimas del conflicto armado y 
acceso a la justicia se relacionan a continuación:  
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Fecha  Departamento  Municipio  Cobertura  

13 y 14 de marzo  
Magdalena  

Sabanas de San Ángel  

1.700 
personas  

16 y 17 de marzo  El Retén  

21 y 22 de marzo  

La Guajira  

Dibulla  

23 y 24 de marzo  Fonseca  

27 y  28 de marzo  San Juan del Cesar  

30 y 31 de marzo  Villanueva  

03 y 04 de abril  

Cesar  

La paz  

9.125 
personas  

06 y 07 de abril   San diego  

17 y 18 de abril  Becerril  

20 y 21 de abril  

Norte de 
Santander  

Tibú  

24 de abril  El Zulia  

25 de abril  Cúcuta  

27 y 28 de abril  Ragonvalia  

02 y 03 de mayo  

Antioquia  

Yondo  

05 de mayo  Maceo 

08 y 09 de mayo  Remedios  

11 y 12 de mayo  Segovia 

15 y 16 de mayo  Amalfí  

18 y 19 de mayo  Alejandría  

22 y  23 de mayo  El Peñol  

25 y 26 de mayo  Gua rne  

01 y 02 de junio  Ituango  

05 y 06 de junio  Toledo 

08 y 09 de junio  San Andrés de Cuerqía  

12 y 13 de junio  Mutatá  

15 y 16  de junio  Dabeiba  

20, 21 y 22 de 
junio  

Frontino  

27 y 28 de junio  Cañas gordas  

29 y 30 de junio  Buriticá  

04  y 5 de julio  

Antioquia  

Anza 

8.724 
personas  

06  y 07 de julio  Santa Barabara  

10 y 11 de julio  Nariño  

13 y 14 de julio  Puerto Triunfo  

24 y 25 de julio  Nariño  Linares  
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Fecha  Departamento  Municipio  Cobertura  

27 y 28 de julio  San Lorenzo  

31 de julio y 01 de 
agosto  

Albán  

03 y 04 de agosto  La Unión  

08 al 11 de Agosto  

Cauca  

Argelia  

14 y  15 de agosto  Almaguer  

17 y 18 de agosto  San Sebastián  

22 y 23  de agosto  La Vega 

24 y 25 de agosto  El Tambo  

28 y 29 de agosto  Rosas 

31 de agosto y 01 
de Septiembre  

Silvia  

04 al 0 7 de 
Septiembre  

Caldono  

11 al 14 de 
Septiembre  

Buenos aires  

18 al 21 de 
Septiembre  

Miranda  

25 y 26 de 
Septiembre  

Tolima  

Cajamarca  

28 y 29 de 
Septiembre  

Rovira  

2 y 3 de Octubre  

Tolima  

Santa Isabel  

3.102 
personas  

5 y 6 de Octubre  Planadas  

9 y 10 de Octubre  Ataco  

12 y 13 de 
Octubre  

Icononzo  

23 y 24 de 
Octubre  

Meta  

Vistahermosa  

26 y 27 de 
Octubre  

Mesetas  

30 y 31 de 
Octubre  

Lejanías  

2 y 3 de Noviembre  Fuente De Oro  

7 y 8 de Noviembre  Castilla La Nueva  

14 y 15 de 
Noviembre  

Casanare  Monterrey  
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Fecha  Departamento  Municipio  Cobertura  

16 y 17 de 
Noviembre  

Tauramena  

20 y 21 de 
Noviembre  

Maní  

23 y 24 de 
Noviembre  

Pore 

27 y 28 de 

Noviembre  
Arauca  

Arauquita  

30 de Noviembre y 
1 de Diciembre  

Cravo Norte  

 
Å Articulación con las entidades involucradas  

 
En pro de  lograr la articulación con las entidades involucradas se realizaron 
las siguientes actividades:  
 

-Comunicación electrónica y telefónica con las Alcaldías de los municipios 

donde se llevarán a cabo las jornadas de la Unidad Móvil, con el fin de 
informar su  realización y definir temas logísticos de la Estrategia.  
-Articulación con territorio y nivel nacional para la localización de los 

lugares y articulación con el nivel nacional sobre los horarios en territorio.  
-Reuniones del Ministerio de Justicia con div ersas Entidades (UARIV, 

Defensoría del Pueblo, Banco Mundial, FUPAD, Autorun, Ingenia, OIM, 
FUPAD), con el fin de abordar temas como: resultados del índice de la 
Unidad Móvil, revisión del funcionamiento del servidor y del sistema del 

SIIJT que opera en mo do desconectado en la Unidad Móvil y la ruta de la 
Unidad Móvil  para el año 2017.  

-Capacitación por parte del Ministerio de Salud en temas relacionados con 
el Programa de atención psicosocial y salud integral a víctima (PAPSIVI).  
 

Å Implementación de las jornadas  
 

Se realizaron sesenta y cuatro (64) jornadas de atención y orientación a las 
víctimas, en las cuales se atendieron veintidós mil seiscientas cincuenta y 

una (21) víctimas del conflicto armado.  
 

Mujeres víctimas de violencia sexual en el marco del  conflicto armado  
orientadas para el acceso a la justicia  
 

En total, durante la vigencia 2017, fueron orientadas para el acceso a la 
justicia trecientas sesenta y una mujeres víctimas de violencia sexual en el 
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marco del conflicto armado, la distribución p or trimestre, se muestra a 
continuación:  

 

 
 

 

Å Articulación y socialización con las entidades involucradas  
 

Con el  objetivo de lograr la articulación y socialización con las entidades 
involucradas, se realizaron las siguientes actividades:  
 

- Realización  de reuniones de planeación con las entidades involucradas: 
Interinstitucionales e Intersectoriales.  
-Socialización de informes con entidades participantes como Fiscalía 

General, Defensoría del Pueblo, UARIV y Presidencia. -Reuniones para 
preparación de la s jornadas en el marco de acceso a la justicia.  

 
Å Implementación de talleres y  jornadas  
 

Los talleres y jornadas para la orientación de acceso a la justicia a las 
mujeres víctimas de la violencia sexual en el marco del conflicto armado 
fueron los siguie ntes:  
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Å Seguimiento a casos de mujeres atendidas en años anteriores  

 
En el marco del seguimiento a casos de mujeres atendidas en años 
anteriores, se realizaron las siguientes actividades:  
 

-Retroalimentación por parte de las Entidades ( Fiscalía y UARIV) sobre el 

seguimiento a los casos atendidos en Jornadas de Declaración y Denuncia.  
-Primer momento jornada de Seguimiento Jornada de Valledupar 2014, 

realizada en Confacesar 16 y 17 de Mayo de 2017. Participación de 32 
mujeres  
-Jornada de Seguimiento en Villavicencio, Meta con la organización Meta 

con Mirada de Mujer el 21 de junio de 2017.  
Participación de 37 mujeres.  

-Segundo Momento jornada de seguimiento en Agustín Codazzi del 21 al 23 
de junio de 2017 en el marco de la estrategia Reco nstruyendo. Participación 
de 25 mujeres.  

-Segundo momento de Seguimiento Jornada de Quibdó, realizada en el 
Auditorio del SENA Quibdó 29 y 30 de Agosto 2017. Participación de 43 
mujeres  

-Jornada de Seguimiento en Florencia, fortalecimiento liderezas 12 y 1 3 de 
septiembre de 2017. Participación de 38 mujeres.  

-Seguimiento de la Secretaría Técnica del Subcomité de Articulación para la 
Violencia Sexual en conflicto armado, cuya secretaría técnica ejerce de la 
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Subdirección de Políticas Públicas de la Fiscalía G eneral de la Nación, la 
cual realizó la consolidación de la información en una matriz que incluye la 

información de la víctima, la jornada y la información sobre si hay registro 
en la FGN, por cuales delitos, el número de radicado y la última actuación 

registrada en sistemas de información.  
-Seguimiento, contactando a cada una de las mujeres relacionadas en la 
base de datos; víctimas en el marco del conflicto armado y las cuales fueron 

participes de las jornadas de declaración y denuncia gracias a la articu lación 
de las organizaciones de bases regionales (la asociación de mujeres lideresas 
de Pizarro AMAPI, La alianza iniciativa de mujeres colombianas por la paz 

IMP, La organización femenina popular OFP, El Meta con mirada de mujer 
Y la asociación mujeres de l PLANTÒN) Defensoría del pueblo, Fiscalía 

general de la nación y la unidad para las víctimas.  
 
Personas LGBTI víctimas de la violencia sexual en el marco del conflicto 

armado orientadas para el acceso a la justicia  
 

Durante el 2017, se atendieron ciento d iez (110) personas LGBTI víctimas 
de la violencia sexual en el marco del conflicto armado, con el objetivo de 
brindar información y orientación para el acceso a la justicia.  
 

ÅImplementación de talleres y  jornadas  

 
Se realizaron nueve (9) reuniones para l a planeación e implementación de 
los talleres y jornadas para la orientación en el acceso a la justicia  de las 

personas LGBTI víctimas de la violencia sexual en el marco del conflicto 
armado.  

 
Å Seguimiento a casos de personas LGBTI  atendidas en el año anteriores  
 

En el marco del seguimiento a los casos de personas LGBTI atendidas en 
años anteriores, se realizaron las siguientes actividades:  
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Elaborar y proveer oportunamente información a los mecanismos de 

coordinación y seguimiento del  Sistema Nacion al de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas ð SNARIV 

 
Durante la vigencia 2017, se recibieron nueve (9)  solicitudes de seguimiento 
y actualización relacionadas con:  

 
-Plan de Acción Interinstitucional SNARIV  
-Plan de Fortalecimiento Institucional S NARIV 

-Priorización de Oferta   
-Las propuestas de las víctimas durante el proceso amplio de participación 

en cumplimiento del sub punto 5.1.3.7 del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera . 
-Sentencias  de Justicia y Paz para el Informe ECI 2017 que involucran 

desplazamiento forzado para el capítulo de justicia del informe ECI 2017.   
-Obtención de la certificación de la regionalización indicativa de los 

proyectos de inversión en la plataforma Asigna del SNARIV 
 

Å Formular y actualizar el Plan de Acción Interinstitucional SNARIV  
 
Se realizó seguimiento al Plan de Acción Interinstitucional SNARIV para el 

segundo semestre de 2016 y primer semestre de 2017.  
 
 

 

Solicitud de información a la UARIVy FISCALÍA GENERAL sobre el 
avance de los casos

Organización de base de datos y criterios de las bases para 
posteriormente se enviadas para el cruce con las entidades 
correspondientes y saber el estado de los casos

Seguimiento, en convenio con OIM, se está creando una 
herramienta tecnológica a través de un operador elegido por 
ellos, DokoComunicaciones
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Å Hacer seguimiento al Plan de Fortalecimiento I nstitucional SNARIV  
 

Se realizó seguimiento al Plan de Fortalecimiento Institucional SNARIV para 
el segundo semestre de 2016 y primer semestre de 2017.  

 
Å Formular y proveer información para el Sistema de Información de Gestión 

de Oferta - SIGO del SNARIV  
 
Se actualizó la oferta según solicitud del SNARIV para los 51 municipios 

priorizados por el Gobierno Nacional para el desarrollo del acuerdo de Paz 
con las Farc  Así mismo s e respondió sobre las propuestas de las víctimas 
durante el proceso amplio de parti cipación en cumplimiento del sub punto 

5.1.3.7 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera.  

 
Finalmente, s e elaboró la información sobre las acciones que se están 
desarrollando o se desarrollarán en l os 116 municipios restantes distintos 

de los municipios y el listado de los 51 reportados.  
 

Å Elaborar y suministrar información para el balance anual del ECI en los 
sistemas de información dispuestos por el SNARIV  
 

Con el fin de elaborar y suministrar in formación para el balance anual del 
ECI en los sistemas de información dispuestos por el SNARIV, se realizaron 
las siguientes actividades:  
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Apoyo a las instancias competentes en el desarrollo de las actividades 
inherentes a la ejecución de los procesos de justicia transicional.  

 
Entidades  vinculadas al Sistema de Información de Justicia Transicional 

SIIJT  operando en cumplimiento del decreto 3011 de 2013  
 
Dentro de los procesos de intercambio de información implementados en el 

2017 con entidades vincula das con Sistemas de Información Transicional 
SIIJT operando en cumplimiento del decreto 3011 de 2013, se realizaron los 
siguientes procesos:  
 
 

 

 

Å Elaboración de documento de flujos transversales y convenios para 
compartir información  
 

Se realizaron mesa s de trabajo en PONAL para el diseño y elaboración de un 
documento de intercambio de información con DIJIN e INTERPOL. Además, 
se realizaron mesas de trabajo para establecer los flujos de intercambio de 

información sobre la identificación de la s personas c on la Registradurí a 
Nacional.  

 
En este mismo sentido s e definieron las reglas de negocio para las consultas 
desde el Sistema sobre la identificación de las personas a la Registrad urí a 

Nacional , se realizaron mesas de trabajo para definir el flujo de inform ación 
entre el módulo de bienes de la FGN y el SISTEMA.  

 
Finalmente, se inició las negociaciones de términos del nuevo Convenio de 
Intercambio de Información entre el Ministerio de Justicia y del Derecho y 

el Ministerio de Defensa Nacional a través del Gru po de Atención 

Procesos de 
intercambio de 
información 
implementados

Unidad Nacional de Protección 

Oficina del Alto Comisionada para la Paz. 

Implementación de servicio web con la 
RegistraduríaNacional. 

Actualización de los servicios web con Red 
Nacional de Información, GADHy ACR
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Humanitaria al Desmovilizado (GAHD) con el fin de facilitar la información 
entre las entidades, en especial la información relacionada con el CODA de 

los desmovilizados en el marco de la Justicia Transicional.  
 

Å Soluciones tecnológicas par a intercambio de información  
 

Se implementó el servicio Web que  consulta a la Registraduría desde el 
Ministerio y quedó operando en producción en el Data C enter del Ministerio 
y se realizaron las pruebas del WEB SERVICE actualizado con la ACR, las 

cuales  resultaron exitosas, de manera que el WEB SERVICE  se encuentra 
actualmente en funcionamiento listo para pasarlo a ambiente de 
producción.  

 
Å Módulos del Sistema de Información Interinstitucional de Justicia 

Transicional (SIIJT).  
 

Se realizaron ajustes e n el Módulo de Ruta Única de Protección por parte de 
la Unidad Nacional de Protección (UNP), para ello, el equipo del SIIJT br indó 
acompañamiento permanente y s e realizó el proceso de contratación para 

seleccionar la empresa que va a implementar la segunda  fase del módulo de 
tránsito a la legalidad.  

 
Å Sistema de Información Interinstitucional de Justicia Transicional (SIIJT) 
con contenidos.  

 
Se continuó con el ingreso de los miembros de la FARC ubicados en las 

zonas veredales transitorias en el nuevo módu lo de Tránsito a la Legalidad 
y la información de esquemas de protección en el nuevo módulo de Ruta 
única de Protección de la Unidad Nacional de Protección. Se inició el ingreso 

de información de Bienes por parte de funcionarios del FRV.  
 
Adicionalmente, s e continúa con el cargue de información por parte de la 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) de la información sobre los 
excombatientes de las Farc que han realizado tránsito a l a legalidad y se 

continúa con el cargue de los expedientes de biene s por parte del Fondo de 
Reparación a Víctimas en el Módulo de Bienes  
 

Å Data Center con Infraestructura tecnológica como servicio  
 
Se continúa con la prestación del servicio de Data Center de manera estable 

e ininterrumpida por parte  del proveedor del se rvicio.  
 



 

92  Informe de Gestión - Plan de Acción  2017  

Fortalecimiento de la mesa interinstitucional de la ley 1424 de 2010  
 

Se realizaron las siguientes mesas interinstituci onal de la Ley 1424 de 2010 
así:  

 

 
 

Å Coordinación de la mesa interinstitucional de la ley 1424 de 2010 (Diseñar 
y ajustar pro gramas, en materia de Justicia Transicional)  

 
Se actualizó los datos de contacto de los funcionarios que asisten a la Mesa 
Técnica , se realiza las convocatorias y las mesas interinstitucionales de  la 

ley 1424 de 2010 . 
 

Å Secretaría Técnica de mesa interins titucional de la ley 1424 de 2010 
(Diseñar y ajustar programas, en materia de Justicia Transicional)  
 

Se realizó la revisión y la consolidación de la última versión del Decreto que 
regula el mecanismo extrajudicial de contribución a la verdad próximo para 
ser presentado en la Mesa Interinstitucional de la Ley 1424  

 
Incidentes  de reparación apoyados  
 

En total en el año se atendieron diez (10 ) incidentes de reparación.  

 
Å Identificar  los incidentes de reparación integral a víctimas que requieren 
apoyo  

 
Se identificaron los siguientes incidentes de reparación integral a víctimas 

que requieren apoyo:  

28 de julio de 2017 Socialización 
de la propuesta de Decreto 

Reglamentario del Mecanismo 
no Judicial de Contribución a la 

verdad y avances 2017

11 de agosto de 2017 
Socialización de estadísticas 
respecto a las actuaciones 
jurídicas de los despachos

14 de septiembre de 2017 
Socialización de avances en el 
proceso de contribución a la 

verdad
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Å Asistir y coordinar la mesa técnica de preparación del incidente de 
reparación  

 
Se realizaron las mesas técnicas para la preparación de los incidentes de 
reparación identificados.  

 
Å Garantizar el apoyo logístico para la realización de los incidentes según la 
competencia del Ministerio  

 
Se hicieron los trámites correspondientes para garantizar el apoyo logístico 

para la realización de los Incidente s de Repara ción identificados.  
 
Atención de solicitudes sobre relaciones internacionales del Estado en 

materia de Derechos Humanos y Derecho Penal Internacional  
 

Con el fin de atender las solicitudes sobre relaciones internacionales del 
Estado en materia de Derechos Humano y Derecho Penal Internacional, se 
realizaron las siguientes actividades:  

Ramiro VanoyMurillo

Héroes de Granada

Diego Fernando Murillo Toro 

Ramiro Vanoy

Edelmiro Anaya 

Bloque Vencedores de Arauca 

Uber Banquez
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Å Asistencia técnica y participación en reuniones para la implementación de 
estrategias de defensa, soluciones amistosas y cumplimiento de decisiones 
respecto de casos del s istema universal y del sistema interamericano de 

derechos humanos.  
 

Se bri ndó asistencia técnica y se participó en las reuniones sobre para la 
implementación de estrategias de defensa, soluciones amistosas y 
cumplimiento de decisiones respecto de casos del  sistema universal y del 

sistema interamericano de derechos humanos.  
 
Å Asistencia técnica y participación en reuniones en las que se discute la 

aprobación, el cumplimiento y la presentación de reportes de los 
instrumentos universales y del sistema interam ericano de derechos 

humanos.  
 
Se remitieron insumos para los comentarios oficiales sobre el Informe anual 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la situación de los derechos humanos en Colombia para 2016 . 

 
Adicionalment e, se preparó insumos, coordinó y preparó  la representación 
del ministerio para la Audiencia Temática ante la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos en Lima, Perú sobre la JEP y la Responsabilidad de 
terceros.  
 

Å Asistencia técnica y participación en  reuniones relacionadas con el 
Estatuto de Roma y la Corte Penal Internacional.  

 
No se convocaron reuniones relacionadas con el Estatuto de Roma y la Corte 
Penal Internacional.  
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5.3   FOCALIZAR LOS ESFUERZOS DEL ESTADO PARA LA 

PREVENCIÓN, PERSECUCIÓN DEL D ELITO Y RESOCIALIZACIÓN 
DEL DELINCUENTE  

 
Intervenir en los trámites de extinción de dominio que se adelanten 
respecto de los bienes que tienen su origen en las actividades ilícitas 

contempladas en los numerales 1, 2 y  3 del parágrafo 2° del artículo 2° 
la  Ley 793 de 2002  y el numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1708 de 
2014.  

 
Constituir al Ministerio de Justicia y del Derecho como parte en los procesos  
de extinción de dominio, que sean identificados por el área y en los cuales 

le asista interés jurídico  para actuar  

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho se constituyó como parte en ciento 
cincuenta y nueve (159)  nuevos procesos, distribuidos mes a mes como se 

muestra a continuación:  
 

 
 
Los procesos de la Dirección Nacional de Estupefacientes se han ido   
asignando gradualmente a los abogados que componen este Grupo Interno 

de Trabajo,  al movimiento que tengan los mismos en las Fiscalías, Juzgados 
y Tribunal. A 31 de diciembre de 2017 el Grupo ha actuado en 1844 

procesos de extinción de dominio.   
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Å Identificar en los despachos de la Fiscalía y Juzgados  los  procesos de 
extinción de dominio, para determinar interés (número de bienes, valor de 

los bienes afectados, la complejidad del proceso).  
 

Se identificaron ciento cincuenta y nueve (159)  procesos que  son de interés 
para la intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho, en los cuales 
se presentó poder y se encuentran en estudio para adelantar las acciones 

procesales correspondientes.  
 
Å Constituirse como interviniente en los procesos de extinc ión de dominio 

en los que la Entidad tenga interés.  
 

En los ciento cincuenta y nueve (159)  procesos identificados se presentó 
poder por parte de los abogados del Grupo de Extinción de Dominio con el 
fin de hacer parte al Ministerio de Justicia y del Derech o en los mismos.  

 
Å Intervenir en las diferentes etapas procesales establecidas en la Ley de 

extinción de dominio (memoriales, asistencia a diligencias).  
 
De acuerdo a l movimiento ordinario de los procesos en los Despachos 

Judiciales se han adelantado las actuaciones procesales correspondientes 
de acuerdo con la normatividad que rige la materia.  

 
Definición de la Política criminal y Política Penitenciaria  

 
Política criminal y penitenciaria articulada para su implementación  

 
En el marco de la política crimi nal y penitenciaria articulada para su 
implementación, se han realizado las siguientes actividades:  

 
-Se realizó trabajo en relación con Conpes, seguimiento a proyectos de ley, 
transversalizació n del enfoque de género  en la política criminal, Seguridad 

Dig ital, ciberseguridad y ciberdefensa, así como la implementación de los 
acuerdos de La Habana.  

-Se alcanzó  la concertación y convenio con resguardo indígena Arhuaco.  
-Presentación ante el CESC de la propuesta de armonización normativa de 
beneficios adminis trativos para la población privada de la libertad.   

-Se elaboró el documento de lineamientos de política pública para 
pospenados en Colombia  
-Se realizó seguimiento al Convenio suscrito con el Resguardo Arhuaco  
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-Se realizaron cerca 80 reuniones interinsti tucionales relacionadas con el 
seguimiento al Sistema Nacional de Adolescentes y Jóvenes, Sistema 

Penitenciario y Carcelario.  
-Se radicó proyecto de Ley 014 de 2017 Senado el cual está dirigido al 

fortalecimiento de la política criminal.  
-Se publicó el Li bro "La proporcionalidad de las penas en la Legislación 
colombiana".   

-Se apr obaron cuatro ( 4) reglamentos internos correspondientes a las RM de 
Armenia y Pereira, y a los Establecimientos de Mediana Seguridad de las 
mismas ciudades.  

-Se llevaron a cabo los pilotos de sensibilización y capacitación sobre 
derechos de personas LGBTI en RM Bucaramanga, RM Armenia, RM 

Pereira, Pedregal, Jamundí y Bellavista.  
-Se diseñó módulo de formación permanente para la Escuela Penitenciaria 
y la guía para los tutores qu e lo implementarán.  

-Se realizó evento de reconocimiento de responsabilidades y perdón público 
a la víctima LGBTI en la RM de Bogotá.  

-Se realizó documento recomendaciones generales para la implementación 
de un abordaje de la trata de personas en el cual s e visibilice la posición de 
vulnerabilidad y riesgo de la población LGBTI, principalmente en relación 

con la modalidad de trata interna.  
-Se realizaron 8 sesiones del Comité Técnico del CSPC  

 
Å CONPES de Política Criminal  

 
Se continu ó trabajando en el do cumento C onpes , proceso liderado por el 

DNP quien ejerce la Secretaría Técnica al respecto, y con la participación en 
la mesa de trabajo de dicha entidad, junto al Ministerio de Justicia, la 
Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Defensa y el Cons ejo Superior 

de la Judicatura. Se trabajó en una tercera versión del documento, así como 
en las Líneas de Acción del mismo. Se ha incorporado dos líneas: un a sobre 
lavado de activos y extinción de dominio, al tiempo que se están diseñando 

líneas sobre el s istema penitenciario para incluirlas en el plan de acción  
 

Å CONPES de Prevención de delincuencia juvenil  
 
El DNP socializó una nueva versión del documento CONPES,  por lo cual se 

trabajó en la revisión y generación de observaciones que ameritaban ajustes 
y  se apoyó en la revisión y ajustes de comentarios de otras entidades que 
hacen parte de la construcción del documento CONPES de Prevención de 

delincuencia juvenil.  
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Å Presentar ante el CESC una propuesta de armonización normativa de 

beneficios administra tivos para la PPL  
 

Se presentó proyecto 148 y se realizó una socialización del proyecto con 
personas privadas de la libertad, específicamente en la cárcel La Modelo.  
Adicionalmente, se radicó nuevamente un proyecto de ley dirigido al 

fortalecimiento de la política criminal, identificado como proyecto de ley 014 
de 2017 Senado.  
 

Å Elaborar un documento de lineamientos de política pública para 
pospenados en Colombia y promover acciones para su implementación  

 
El informe final de este trabajo fue publicado por  el Ministerio con las 
siguientes características:  

 
Título  òLa proporcionalidad de las penas en la legislación penal colombiana. 

Informe final. ó 
Edición y ciudad : Bogotá: Ministerio de Justicia y del Derecho -Ibáñez  
ISBN  978 -958 -749 -695 -6 

Autores : Ricardo C ita Triana e Iván González Amado  
Páginas 288  
Ubicación electrónica :  

http://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/documento/LaPropoPenLeC
ol.pdf?ver=2017 -03-29-110809 -953  

 
Adicionalmente, se  realizaron reuniones en diferentes escenarios de 
educación para la  divulgación y promoción del mismo.  

 
Å Mesa de seguimiento Caso 11,656 de la CIDH  
 

En relación con la mesa de seguimiento del Caso 11.656 de la CIDH, se 
realizaron las siguientes actividades:  
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Å Documento de lineamientos de prevención del delito de  trata de personas 

con personas LGBTI  
 

En el marco de la elaboración de los lineamientos de prevención del delito 
de trata de personas con personas LGBTI, se realizaron las siguientes 
actividades:  

  


